
NOTA ACLARATORIA:

Este documento es una versión publica, en el cual
únicamente se ha omitido la información que la' Ley de
Acceso a la Información Pública (LAIP), define como
confidencial, entre ellos los datos personales de las
personas naturales o jurídicas firmantes (artículos 24 y 30
de la LAIP y Artículo 6 del Lineamiento nOl para la
Publicación de la Información Oficiosa) .
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la Ciudad de San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día veintiocho de Marzo de dos
mil diecisiete.- Ante mí, ANA RuTH SORIANO MENOOZA, Notaria, del domicilio de

Oepartamento de San Salvador, comparece la Licenciada PATRIC'A ELENA SANCHEZ DE MORAN. de

treinta y ocho años de edad, Abogada, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de

quien conozco e identifico por medlo de su Documento Único de Identidad número

; ME DICE: Que con el objeto de

r a

prestar servicios pr,!fesionales como Apoderada General J!1dicial del Fondo de Saneamiento V

fortalecimiento Financiero, BAJO JURAMENTACION DEClARA: r) Que el dfa veintidós de marzo del

presente año, ha sido notificada del acuerdo de Comité Administrador del Fondo de Saneamiento y

Fortalecimiento Financiero, sesión CA-ll/201', de fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete, en la

cual se autoriza la incorporación de su persona. como integrante d~1Registro de Apoderados Externos

del Fondo; 11)Que no se encuentra ¡nhabilitada 'para ejercer la proeuraclén de acuerdo a lo estipulado

en los artículossesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil y el artículo noventa y nueve del

Código de Procedimientos Civiles¡ m) A efecto de iniciar la tramitación de los juicios asignados a su

persona ,acepta los términos del Fondo en cuanto a la prestación de servicios profesionales requeridos,

los cuales a continuación se detallan: a} los apoderados externos deben de consultar al Departamento

Jurídlco del Fondo todos aquellos asuntos estratégicos y decisiones de orden táctico asociados a tos

'casos aSignados; adicionalmente, deberán procurar que las decIsiones y acciones Importantes siempre

se presenten con el tiempo suficiente para su revisión y consideración; b) Presentar a la Sección de

Recuperación Judicial copla de los documentos que presente a las Instituciones pertinentes, Informe de

las gestiones que se realice ante los Tribunales;' así como también, ,copia de las resoluciones que se

dicten, en un ténninode cinco días hábiles a partir de la presentación del escrito o recibo de la

notificación, en caso de resoluciones adversas que requieran de la interposición de a.lgún recurso a más. . . . . .. .

tardar al día siguiente de la notificacíón¡ e) Tramitar con la debida_ díUgendalos juicios encomendados a

su gestión, interponiendo oportunamente todos los recursos que la' Ley franquea en beneficio a los

intereses legales del Fondo; d) Custodiar toda la documentacíéa de los casos asignados y procurar sU

confidencialídad; e) Prestar la colaboración incondicional y oportu~a a tos requerimientos efectuados

por el Departamento Jurídico del fondo, brlndandó opiniones Jur(dic8s ~uando se le solicite,

entregando a tiempo yen la forma estip\lfada ros informes. trimestrales solicitados y presentándose a
, , .

-. ' -
las reuniones a las que sea convocada por el Fondo; f) Atender en tiempo y en forma ros

requerimientos de información solicitados por los entes fjscal,z~dores externos y la a~d¡toría Interna,

sobre juicios que hayan sido interpuestos en contra del Fondo, u otros que le sean requeridos¡ g) ~o

recibir de-los demandados pagos, abonos, ni efectuar arreglos de pago sin autorización del Fondo, por

las deudas que fundamenten las acciones judiciales, salvo que previamente esté autorizada por el
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Fondo de forma escrita, para que realicen un arregloextrajudicial; h) Informar inmediatamente a la

~erenda General} [a Presidencia o al Comité Administrador, segú~ sea el caso, la solicitud de dádivas a

favores por parte defuncionaríos o empleados del Fondo, so pena de ser expulsados del Registro de

Apoderados que lleva la Institución; i) No aceptar fa gestión de litigios en los cuáles el Fondo sea

demandado, ní sostener crfteríos legales en los juicios asignados que se opongan a ·105 intereses del

Fondo; j) Oarle estricto cumplimiento a las Instrucciones que el FOSAFFIestime convenientes; IV) Que

-;

. .

acepta los causales de cesación de servicios profesionales que a continuación se detallan: a}

Inhabilitación para ejer~ercomo AbogacÍa por parte de la Corte Suprema de Justicia; b)lncumplimlento

de las responsabilidades y oblíga'ciónes contraídas en virtud al Contrato de Mandato¡ e) Encontrarse

limitada en el ejercicio de la procuración por Incurrir en alguna de las situaciones a las que hace

referencia el artículo sesenta y siete del Código Procesal CMI y Mercantil vio el artículo noventa y

nueve del C6dlgo de Procedimientos CIviles o su equivalente en otras leYes; d) Por ser deudora,

codeudora o fiadora calificada dentro de las últimas tres categorías de riesgo de! Sistema financiero¡ e)

En aquellos casos en los que por una clara negligencia del apoderado externo se ha causado un
. ,

perjuicio a los intereses del Fondo. V que a consideración del Departamento Jurídico y de la Gerencia

General nosea Justificable; f} Cuando se compruebe que existe conflicto de interés, como cuando se ha

recibido pagos o sobornos del deudor u otro interesado en cualquiera de los juicios que le han sido

asignados por el FOSÁFFI¡ g) Cuando no alcancen los porcentajes mínimos del ochenta por ciento

requeridos por el FOSAFFl en las evaluaciones' realizadas para tal efecto; h) .Por renuncia expresa de'

apoderad~ a la gestión de los procesos judiciales a su cargo, la cual deberá Ser c~municada a la seeccn

de RecuperaCión Judicial del FOSAFFI, parla menos con quince días hábiles 'de antelación a la ·fecha

efectiva de renuncia, salvó en casos excepcionales. El Apoderado que renuncie deberá presentar un

informe detallado de la cartera que devuelvé, dicho informe deberá ser aprobado por el Colaborador

Jurrdlco encargado de monnorear al Apoderado Externo; quien dará por recibido y conforme fa

información recibida, dejando constancia de ello por escrito .. El Apoderado cuenta con un período no

mayor de quince días hábiles desde la renuncia o exclesíon para presentar fa¡;;turas de hoaorarics que

estén pEmdientes de pago por parte del Fondo, asl como los documentos Que tenga en su custodia que

sean propiedad del fondo. lo anterior so pena de no ser consid~rado una vez haya transcurrido el

motivo que origino la renuncia o exclusión. los honorarlos pendlentesse cancelarán únicamente,
cuando el apoderado haya cumplldo con los requisitos antes mencionado;. Asimism~ declara que no se

emplea a niñas, níños y adolescentes por debajo de la edad mfni~a de admisión al empleo y se cumple

con la normativa que pr~híbe el trabajo infa~til y de protección de I~ persona edotescente trabajadora;

en caso se comprobaré porlaDirecCt6n General de Inspección deTrabajo del Ministerio de Trabajo y

previsi.6n Social el incumplimiento a la normativa anterior; reconoce y acepta que la histítuclón



contratante iniciará el procedimiento sanclonatorio que dispone el artfculo '160 de la lACAP para

determíner el cometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo en el cual está participando, de

la conducta tipíficada como causal de inhabilitación prevista en el artículo 158 romano V literal b) de la

LACAP que dispone "invocar hechos falsos para obtener la adjudicación dé la contratación", Se

entenderá por comprobado el incumplimiento a "la normativa por parte de la Dirección General de

Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por

haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sanclonatorto, y en

este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer fa resolución final; V) Respecto a la

información proporcionada por fa declarante, autoriza a que esta pueda ser comprobada en cualquier

momento, facultando al Fondo de Saneamiento V Fortalecimiento Financiero para verificar la véracidad

de la lnformadén entregada por cualquier medio que estimen conveniente; VI) Que en lo relativo a los

honorarios a cancelar por los servicios profesionales prestados, estos serán conformes a la Tabla de

Honorarios aprobada según Sesión de Comité Administrador CA-06/2015 del 12 de febrero de 2015 o

por otra forma previamente estipulada y autorizada por el Fondo; VII) Se compromete a no realizar

ninguna acción que ponga en riesgo los resultados de un proceso; como por ejemplo, proponer el

nombramiento de familiares dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad en las

diferentes actuáclones procesales, tales como Curadores, Ejecutores de Embargos, peritos, entre otros:

VIII} Que estando de acuerdo con los términos y condiciones relacionados en la presente acta

manifiesta estar conforme con dichas disposiciones y acepta los términos requeridos por el Fondo a

efecto de gestionar la prestación de servicios profesionales como apoderada de dicha institución. No. . . .

habiendo nada más que hacer constar damos por finalizada la presente acta notarial que consta de dos

hojas útiles, manifestando la compareciente que se encuentra redactada conforme a su voluntad y

para constancia firmamos. DOY FE.-
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Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero
, FOSAFFI

ACTA NOTARIAL DE COMPROMISO

En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con veinte minutos del día veintiocho de
Marzo del año dos mil diecisiete. Ante Mí, OSCAR AR..MANDO ALMEIDA CRA VEZ,
Notario del domicilio de Mejicanos, comparece la Doctora ANA CAMILA DE LEQN
DE CASTRO GARAY, mayor' de edad, Abogada y Notario,del domicilio de

" persona que conozco e identifico nor medio de su Documento Único de Identidad
número y Número de Identificación
Tributaría ; y ME
DICE: Que con el objeto de prestar' servicios profesionales 'como' Apoderado General
Judicial del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, BAJO JURAMENTO
DECLARO: 1) Que el día veintiuno de Marzo del año dos mil diecisiete he sido notificada
del acuerdo de Comité Administrador del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento
Financiero, sesión CA- 11/2017 de fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete, en la cual se
autoriza la incorporación de mi persona como integrante del Registro de Apoderados
Externos del Fondo; I1) Que no me encuentro inhabilitado (a) para ejercer la procuraciónde
acuerdo a lo estipulado en los artículos sesenta y siete del Código, Procesal Civil y
Mercantil yel artículo noventa y nueve del Código, de Procedimientos Civiles; III) A efecto
de iniciar la tramitación de los juicios asignados a mi persona; acepto los términos del
FI?HUO en cuanto a la prestación de servicios profesionales requeridos, los cuales a
continuación detallo: a) Los apoderados externos deben de consultar al Departamento
Jurídico del Fondo todos aquellos asuntos estratégicos y decisiones de orden táctico
asociados a los casos asignados; adicionalmente, deberán procurar que las decisiones y
acciones importantes siempre se presenten con el tiempo suficiente para su revisión y
consideración; b) Presentar a la Sección de Recuperación Judicial copia de los documentos
que presente a las instituciones pertinentes, informe de las gestiones que se realicen ante los
Tribunales; así como también, copia de las resoluciones que se dicten, en un término de
cinco días hábiles a partir de la presentacióndel escrito o recibo de la notificación, en caso
de resoluciones adversas que requieran de la interposición de algún: recurso a más tardar-al
día siguiente de la notificación; e) Tramitar con la debida diligencia los juicios
encomendados a su gestión. interponiendo oportunamente todos los recursos-que la ley
franquea en beneficio a los intereses legales del Fondo; d) Custodiar toda la documentación
de los casos asignados y procurar su confidencialidad;, e): Prestar la. colaboración
incondicional y oportuna a los requerimientos efectuados por el Departamento Jurídico del
Fondo, brindando opiniones jurídicas cuando se le solicite, ,',entregando a tiempo y en la
forma estipulada los informes trimestrales solicitados y presentándeme a las reuniones a las
que sea convocado por el Fondo; f) Atender en tiempo y en forma los requerimientos de
información solicitados' por los entes fisca1izadores externos, y la auditoria interna, sobre
juicios que hayan sido interpuestos en contra del Fondo u otrcs que le sean requeridos; g)
No recibir de los demandados pagos, abonos. ni efectuar arreglos de pago sin autorización
del Fondo, por las deudas que fundamenten las acciones judiciales, salvo que previamente
esté autorizado por el Fondo de forma escrita, para que realicen un arreglo extrajudicial; h)



Informar imnediatamente a la Gerencia General, la Presidencia o al Comité Administrador,
según sea el caso, la solicitud de dádivas o favores por parte de funcionarios o empleados
del Fondo, so pena de ser expulsado del Registro de Apoderados que lleva la Institución; i)
No aceptar la gestión de lítigíos en los cuajes el Fondo sea demandado, ni sostener criterios
legales en los juicios asignados que se opongan a los intereses del Fondo; j) Darle estricto
cumplimiento a las instrucciones que el FOSAFFI estime convenientes; IV) Que acepto los
causales de cesación de servicios profesionales que a continuación se detallan: a)
Inhabilitación para ejercer como Abogado por parte de la Corte Suprema de Justicia; b)
Incumplimiento delas responsabílidades y obligaciones contraídas en virtud al Contrato de
Mandato; e) BnconrrarseIímítado en ~lejercicio de la procuración por incurríren alguna de
las situaciones a las que hace referencia el artículo sesenta y siete del Código Procesal Civil
y Mercantil ylo el artículo noventa y nueve de! Código de Procedimientos Civiles o su
equivalente en otras leyes; d) Por ser deudor, codeudor o fiador calificado dentro de las
últimas tres categorías de riesgo del Sistema Financiero; e) En aquellos casos en los que por
una clara negligencia del apoderado externo se ha causado un perjuicio a los intereses del
Fondo y que a consideración del Departamento Jurídico y de la Gerencia General no sea
justificable; f)Cuando se compruebe que existe conflicto de interés) como cuando se ha
recibido pagos o sobornos del deudor u otro interesado en cualquiera de los juicios que 1~
han sido asignados por el FOSAFFI; g) Cuando no-alcancen los porcentajes mínimos del
ochenta por ciento requeridos por el FOSAFFI en las evaluaciones realizadas para tal
efecto; h) Por renuncia expresa del apoderado a la gestión de los procesos judiciales a su .
cargo, la cual deberá ser comunicada a la Sección de Recuperación Judicial del FOSAFFI,
por lo menos con quince días hábiles de antelación a la fecha efectiva de renuncia, salvo en
casos excepcionales. El Apoderado que renuncie deberá presentar un informe detallado de
la cartera que devuelve, dicho informe deberá ser aprobado por el Colaborador Jurídico
encargado de monitorear al Apoderado Externo, quien. dará por recibido y conforme la
información recibida) dejando constancia de ello por escrito. El Apoderado cuenta con un
periodo no mayor de quince días hábiles desde la renuncia o exclusión para presentar
facturas .de honorarios que estén pendientes de pago por parte del Fondo, así como los
documentos que' tenga en su custodia que sean propiedad del Fondo. Lo anterior so pena de
no ser considerado una vez haya-transcurrido el motivo que origino la renuncia o exclusión.
Los honorarios pendientes se cancelaran únicamente cuando el apoderado haya cumplido
con los requisitos antes mencionados. Así mismo. declara que no se emplea a niñas, niños y
adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la
normativa que prohibe 'el trabajo infantil y de protección de. lapersorut\ adolescente
trabajadora; en caso se comprobare por la: Dirección General de Inspección de Trabajo del
Ministerio de Trabajo y Previsión Social el incumplimiento a la normativa anterior;
reconozco y acepto que la institución contratante iniciará él procedimiento sancionatorio
que dispone el arto 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del
procedimiento adquisitivo en .el cual estoy participando; de la conducta tipificada como
causal de inhabilitación prevista en el arto 158 Romano \V literal b) de la LACAP que
dispone "Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de la. contratación". Se
entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección
General de Inspección de Trabaj o, si durante el trámite de reínspección se determina que
hubo subsanacíón por haber cometido una infracción. o por el contrario si se remitiere a

.procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para
conocer la resolución final; V) Respecto a la información proporcionada por mi persona,

L-



autorizo a que esta pueda .ser comprobada en cualquier momento, facilitando al Fondo de
Saneamiento y Fortalecimiento Financiero para verificar la veracidad de la información
entregada por cualquier medio que estimen conveniente; VI) Que en lo relativo a los
honorarios a cancelar por los servicios profesionales prestados. estos serán conformes a la
Tabla de Honorarios aprobada según Sesión de Comité Administrador CA-06/2015 del 12
de febrero de 2015 o por otra forma previamente estipulada y autorizada por el Fondo; VII)
Me comprometo a no realizar ninguna. acción que ponga en riesgo los resultados de un
proceso; como por ejemplo, proponer el nombramiento de familiares dentro del cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad en las diferentes actuaciones procesales,
tales como Curadores, Ejecutores de Embargos, peritos, entre otros; VIII) Que estando de
acuerdo con los términos y condiciones relacionados en la presente acta, manifiesta estar
conforme con dichas disposiciones y acepta los términos requeridos por el Fondo a efecto
gestionar la. prestación de servicios profesionales como apoderado de dicha institución. No
habiendo nada más que hacer constar damos por finalizada la presente acta notarial que
consta de dos hojas útiles, manifestando el (la) compareciente, que se encuentra redactada
conforme a su voluntad y para constancia Iírmamos DOY FE .
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En,la ciudad de,SanSalvaaor. a las doce horas del,dia \I~intio<;ho de M~o de' dOSmil
. . - . "' '" . ~ .... .

dleciSiete,- Ante mi,' NARCISQ ROVIRA FLqRES,Notario de 'este domicUlo,comparece la

Li~enciada OINORA·AUClALARIOS LANOAVEROg, de sesenta y seis anos de edad,

Abogadq y Notario, del domicilio de . , pepartame;nto de a
Quien eQftOZCOe Idefltifí~ pOi' medio de'su Documento Único de lu9iiüdadnúmero

, ME ,DJCE;: 1) Que conel pbj~o d~ .prestar

'serviCios profeslo~ales como Apoderada General Judicial' del, Fondo deBaneamíento y

Fint:lrtciero, ·BNO JURAMENTO !)ECLARO: 1) Que el dia veint~iete de Marzo del
nr~~nfp año ne ~rlo nntlfj".J:lI'fA ñol A~,,~r~ ti,:. r.om;t.p ArlminiSfr •.•A.•.•.r d~l S=onAo de•.•.•v:-~:·I:'..... U . s" •....•..'V'\.I .• ,.., ..•.:U~_,.. . \011 ••••• , __ ~_" UV __ v .•~!t.v. . VI .tu • ~ ;:tr-'. ~•. t t ~~ ...,

SaneafT)ien~oy,fórtatecimientoFjnanciero, sesión CA-H12017 de fecha·nuev.9 de-marzo

dedoslT,Ill, ~ie~i~jet9,. en ta .cual se autoriza Ja Incorporación de .mi persona como

int~grante del R~lstro. de ,Apoderados Externos del Fondo; 11}. Que 1J0 me encuentro

Inhl':lbilitadapara ejercer la procurB9ión deac.uerdo,~ to estipulac:foen.JO$art:ícul<)~sesenta

y.si~te:cteI.C6cJlgo Procesal; Civil y Mercantil: y,ela~culonoventa,y nuev~ delC~digo de

Pr0ced;mientos .Civiles;UJ).A ef~o d~.inici~.la tram~ac¡ón:de, los juíciosasignadps. a .mi

persona, acepto los t~rmln~ del.fond.O' en cuanto a la. prestación (jeserv.icios

. profeslonales.r~ueridos,.los cuales a ,Continuació,ndeta.Uo:a). Los. apoderadOSfl,xternos
. . . .'

,deb~n d~ consuíter. él' Depa~menlo. Jl.trídiro det .Fondo toees ,aqtleU~ asuntos

~stratéglcos ..·,'.Y decisiones' de:, orden . táctiC(), .. ~adOS a, los . casos. ,asigllado,s;

adiciooalOt(¡nte deb~án proeurer qye Iasdecieiones y a~lones·imPQrtant~s· siempre se

presenten.con ,el tiemposufi<?ien~e para sU.revislóf'i y ,C9nsideraciqn;.bL~resentar;: a la

.S~lii'i dit Riteüpijf¡¡{;~ii,Jü~¡éja;,wpjQ dtkloo. doeumentos Qü8. pf~seiit& ii las
ínsnuccíenes pertínentes,informe de las ge~oes que se realicen a",te.l,OsTribunales; así

como también, copia .de-las resolucion~sque ,s~ dicten, en un termino ~edne() días

nábiles '.~ ,partir de)ap~esent~ción del, ~Clito o r«iba qe' la notificación, ,en.caso de

fesofucion~sadversas¡Q!..~J~u!~ran de lainterp(>siciónd~ algún recurso a mas tardar al
dia ,siguiente de la flotiflCaclón; e) Tramitar ~n la "debida diligencia los juicios

encomendados a sugestión,jnterpon~ndo oportunamente todOs los recursos Que la Ley

franquea en .~neftcioa .lcs tntereses legales .del:"Fondo; .d) 'Custodiar ~oda fa

,docu(!len.taclón.,de los casos ..as.ign~dos .y ;pr9cw:ar, sU:G9f!fidenci?ilidad;:.e) ,Prestar .ja

cotaboraeíón . iflCOnQicional,y.' oportuna a los, requer¡mientos ef~ct",ados, por, el Depar-
, ,

I



tamento Jurídicó del Fondo, brindando opiniones jurídicas cuando se le solicite,

'entregando a: tiempo y en la forma éstipulada los 'informastnmestralessolicitados y

presentándome a las reuriiones's 'as que Sea;l cOnvocada por el Fondo; f) Atender en
tiempo y en forma tos requerimientos 'de información' solicitadospór -los entes

fiscafizadotGs externos y la auditoria interna, Sv-b¡¡:; juiciOSque hayan sido interpuestos en
contra del Fondo u otros que fe sean requeridos; g) No reclblr de ros demandados pagos,
abonos, ni efectuar· arreglos de pago sin autorización del Fondo. por 'las deudas que
fundamenten las acciones judiciales, salvo que previamente este autorilado por el Fondo

de forma esCrita, para que·reallcen un arreglo extrajudiciai; h)· Informar inmediatamente a
fa éerencla Geriefál, la Presidencia o al Comité ·Admlnistrador~ según sea el caso;' la
soliCitu,dde dadivas él favores por parte de·funcionarios o empfeados"def FOndo, so pena
de ser expulsados del Registro de Apoderados que Hava"¡a Institución; i) Noacéptar la
'gestión de Ungías en los cuales el Fondo seademandádo, ni sosterterctiteñosIsgalesen

lOS JUicios asignadoS que se opongan atos intereses del Fondo; J) oarteestncto
cumplimiento a las·instruCCionesque el FOSAFFr estime convehiente.-IV) Que acepto los
eausalssde cesación de $ervicios profesionales que'aCÓntinuaclóose detallan: a)

Inhabilitación para ejercercome Abogado por parte da la Corte' Suprema da Justiciá;'b)
InCumplimiento de las responsabilidades yobligaéiones·· cdtitraidasen virtud al COritráfo

de Mandato; é) ·Encontrarse Umitadoenel ejercicio de la procuraaónpor fncurrlren' alguna
de las 'situaciones s' las qUé haee referencia el artfcLilosesentay siete del C6<figo

Procesal Civil y Mercantil y/o· él articulo noventa y nueve·det Código de Prócedimientos
Civile..'ió sil eqüf\Í&IBfit~ 'Ah otras Leyes! d) Por Seroeüdofi;¡ coueüdófe óTiádái'á 'aaiifiéadó

dentro de las últimas 'trescatégoríasde riesgo' del Sistema Financiero;· e)-'Enaqueílos
casos ,en los que por una clara negligeneÍ8del apoderado externo' se ba causado un
perjuicio a los intereses del Fondo y que a consideración del Departamento Juridicoy 'de

la ne'''en''',a nel'\er~ino ~ooo'lu~iIf'iÍ"Olo.IA·f\ ~uanrio se Mntnruoho nllt!\ o"l~tQ~"""'i~n tia...., J' • v ","""ir t-.... 'a, '~:¡;¡ J¡¡...,,,:UI..iW":.J.W1 tJ '--' ,.{w, •••. l.NU:í •...••.•.....•.•.....,., •.•...,""*'-,W' '"'" u;..;cn:•.••....•."--_

interés, eximo éüaodo se ha recibido pagos o aobomcs-del deudor u otro interesado en

'cualquiera de los juicios quele bán sido asignados por el fOSAFFI;g) Cuando no alcance
los porcentajes mínimos del<ochenta fJot ciehto ~óeridos por 'el FOSAFFt 'en las

evaluaciones realizadas para' talefecto;,·h} Por renunCiEi'expresa del-apoderado a-la
gestión de los procesos judiéiar~ a su cargo;'¡a cual deberá sercornunicctda a la Sección
de Recupéración' JUdicial def'FOSAFFI, por lo rneriós':con 'quince· díás"hábíles de
antelación a 'a fecha efectiva de renuncia, salvo en casos·excepcionales.~ El Apoderado



que renuncie deberá presentar un informe detaHado oeía cartera que devuelve, dicho
informe deberá ser aprobado por el Colaborador Jurídico' encargado dé mon'itorear al
Apóderado Extemo, quien dará por recibido y 'conforme la infontladón recibida, dejando
constancia de ello por escrito.- ·HApoderado cuenta con un periodo no.mayor de qulnca

días hábiles désde la re"ünoo o exclusión para presentar facturas de honorarios que
estén pendientes de pago por parte deíFondo, asl como los documentos que tenga en su

custodia que sean propiedad del Fondo. Lo anterior so pena de no serconsíderaoo 'una

vez hayatranscurrldó el motivo que origino la ·renuncia o exclusión. Los honorarios
eendentee ~p r.~nr.pIArAn (tnir.Ampnt~ cuaneo 1"1::uvl(1pr~rt" hA~ f':llmnlidn r.nn ,~¡.;v .'Witw , vy .w...., ~.,_ •••••••• ~ •• _,.U","",I.''''''''.''_ Vi.l t •.•• " VI •••~ __ v ••••••••w- •• _1"""'-...._ ••• .,.,•• "" v,,",t •• _u

requisitos antes mencionados.-. Así mismo declara que no se emplea a niñas, niños y
adol.escentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la
normativa que prohíbe el trabajo infantil y deprotecdón de la persona adolescente
trabajadOra; en caso se comprobare por la Dir~cción General de ínspeccíónde Trabajo

.del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el incumplimiento a la normativa anterior;
reconozco y acepto que fa institución contratante iniciar ~Iprocedimiento sanciona1orio
que dispone el Art 160 de la LACA? para determinar el cometimiento o no dentro del
procedimiento adquisitiVO en el cuat estoy partíCipando, d~ ía condacta tipificada como
causal de inhabilitación prevista en el art.· 158 Romano' V literal b) de la LACAP que
dispone "Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación deta contratación"." Se
entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa 'pOr parte de la Dirección
General de lnspscelén de Trabajo, si durante el trámite de re-ínepecoién se determina que

hubo sübsai'iaclón por haber comeildo üna infraccl6n, o por eí contrario si s& remitiere a
procedimiento sanclonatorlo, y en este último caso deberá finalizar'el prooedimiento para
conocer la resolución final; V) Respecto a la información' proporcionada por mI persona
autorizo a que esta pueda ser comprobada en cualquier momento, facultando al Fondo dé

Saneamiento y Fortalecimiento Financiero para verificar la veracIdad de la Informacl6n
entregada por cualquier medio que estimen conveniente'; VI) Que en lo relativo a los
honorarios a cancelar por los servidos protesíoneles prestados, estos serán confonnes a

la Tabla Honorarios aprobada según Sesión de Comité Adminfstrador CA-06!2015 de 12
de febrero de 2015 o por otra forma previamente estlp~lada y autorizada por el Fondo:

VII) Me comprometo a no realizar ninguna acción que ponga en riesgo lOS resultados de, .

un proceso; como por ejemplo, proponer el nombramiento de familiares dentro del

[



cuarto grado de consanguinidad.· y . segundo de afinidad en las diferencias

actuaciones procesales. tales como Curadores, Ejecutores de Embargos, peritos. entre

.otros; VIII) Que estando de acuerdo con los términos y condiciones relacionados en la

presente acta,manffiesta estar.eontorme con dichas disposiciones y acepta los términos

requert<ios por er Fondo a afecto gestionar la prestaelén de .servicios profesionales como
apOderado de dicha ,institución. No habiendo nada más que hacer constar damos por

finalizada la present.e acta No1arial que consta de dos hojas útiles, manifestando la

compareciente, que se encuentra redactada conforme a su voluntad V para constancia

fírmamos.-:.DOY FE ..,

I



mil diecisiete. Ante mí, PAUL ANDRE CASTEL~OSSCHÜRMANN, Notario.de

este domicilio, con Número de Identificación Tributaría

, comparece· el Licenciado.

EDUARDO GARCfA GUTIÉRREZ, de cincuenta y seis años de edad, Ahogado y

Notario, del domicilio de Departamento de J a quien

conozco, portador de su Documento Único de Identidad número

con Número de

Identificación 'I'ributarta

• ME DICE: Que con el objeto de prestar servicios

profesionales como Apoderado General- Judicial del Fondo de Saneamiento y

Fortalecimiento Financiero, BAJO JURAMENTO DECLARO: 1) Que el día veintitrés

de marzo dedos ..mil .diecísíete ·he .sido notífícado del. acuerdo de' Comité

Administrador del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, sesión CA-

11/2017 defecha nueve de marzo de dos mil diecisiete, en la cual se autoriza la

incorporación. de mi persona como integrante del Registro de Apoderados

Externos del .Fondo; JI) Que .no me encuentro inhabilitado para ejercer la.

procuración de acuerdo alo estipulado en los artículos sesenta y siete del Código

Procesal Cívtl. Y . Mer-cantil y el articulo noventa y nueve del 'Código de'

Procedimientos Civiles; 1lI)' A .efecto- de iniciar la tramitación deJos juicios

asignados a mí-persona, acepto los términos.del Fondo en.cuantoa la prestacíónde

servicios profesionales requeridos, los cuales a continuación detallo: al Lo-s

apoderados externos deben de consultar alDepartamentojurfdico del Fondo todos

aquellos asuntos estratégicos ydecísíones de orden. táctico asocíadosa los casos

asignados; adicional mente, deberán procurar. que lasqecisione~y. acciones
, f ..

importantes siempres.epresenten con el nempo suñcíentepara su revisión y

consideración; b) Presentara la .Sección de Recuperacíón Judicial copia de los
',

documentos que presente a las lnstituctones.pertínentes, Informe de las gestiones,

que se realicen ante los Tribunales; así. como también; copia de las.resolucíones.
que se dicten¡ en un término de cinco días hábiles a partir de la presentación de



escrito o recibo de la notificación, en caso de resoluciones adversas que requieran

de la interposición de algún recurso-a ..n1ás tardar al' día siguiente: de Ja notíflcación..

e) Tramitar con la debida dUigencia los juicios encomendados a' su gestión,'

interponiendo oportunamente todos los recursos que la ley franquea en beneficio a

los intereses legales dé] Fondo; d) Custodiar toda la ,documentación de los ·casos

asignados.y. procurar su confidencíalídad. e) Prestar la colaboración incondicional

y oportuna a los requerimientos efectuados por el Departamento jurídtco del

Fondo, brindando opiniones jurídícas cuando se le solicite, entregando 'a tiempo y ,

en la forma estípulada.los informes trimestrales solicitados y-presentándose a las

-reuniones alas que sean convocados por el Fondo; flAtender en tiempo y-en forma

los requerimientos de información solicitados por los entes fiscalizadores externos

y la aúdítorfa interna, sobre juicios quehayán sido interpuestos en contra del

Fondo uotros que le sean requeridos; g) No recibir de los ,demandados pagos,

abonos, ni efectuar arreglos de-pago sin autorización del Fonderpor las deudas que

fundamenten las acciones judiciales, Salvo que previamente estéautor..i.zado por.el

Fondodeforma escrita, para que reahcenun arregloextrajudícíau hjIntormar
inmediatamente· a la Gerencia, General; la: Presidencia 'o al Comité Administrador, ,

según sea el caso, ]a solicitud de dádivas o' favores por parte de' funcionarios o

empleados del Fondo, so pena de ser expulsados del Registro de Ap9derados que
lleva ,la Institución; i) No aceptar la ,gestión 'de litigios en' los cuales el Fondosea- ,

demandado; ni' sostener'< criterios legales en los juicios asignados que se ,opongan a ,

los intereses del Fondo: jJ Daríe estricto cumplimiento a las instrucciones que el

FOSAFFI estime convenientes. IV),Que "acepto las causales de cesación de servidos

profesionales que a continuación se detallan: a) lnhabilitacíón para ejercer como

Abogado por parte de la Corte Suprema de J~sticiaÍ'b) ,r~cumpJimientode -las

respcnsabílídadesy obligaciones contraídas en vírtáda! contrato de Mandato; el"
Encontrarse limitado en elejercicio dé la procuraciórs pOÍ' íncurrtren alguna de las

sítuacíonesa las que .hace referencia' el artículo sesenta y siete del Código Procesal

Civil y Mercanttt.y/eel.artícutc noventa ,y nueve.del.Códígo de-Procedímlentos

Civiles o su equivalente en otras leyes;dJ Por ser 'deudor, codeudono.ñadcr

I
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calificado dentro de ·las últimas tres categorías de riesgo del Sistema Fínancterore] ~ SAl.·.••,N.-·/'

En aquellos casos en los que' por una claranegIigencia.del Apoderado externo se ha

causado' un perjuicio a los intereses del Fondo y que a consideración ·del

Departamento Jurídico y de la Gerencia General no sea justificable; t) Cuando se

compruebe que existe conflicto de interés, como cuando se ha -recíbldo pagos o

sobornos del deudor u otro interesado en cualquiera de los juicios que le han sido

asignados por 'el FOSAFF[;' g) Cuando no alcancen .los porcentajes mínimos del

ochenta por ciento requeridos por el FOSAFFI en las evaluaciones realizadas para

tal efecto; h] Por renuncia expresa del Apoderado a la gestión de los procesos

judiciales a su cargo, la cual deberá ser comunicada a la Sección de Recuperación

Judicial del FOSAFFl, por lo menos con quince días hábiles de antelación a la fecha

efectiva -de renuncia, 'salvo en casos excepcionales. El Apoderado qué renuncie

deberá presentar un informe detallado de Ia.cartera que devuelve,' dicho informe

deberá ser aprobado por el Colaborador Jurídico encargado demonítorear al

Apoderado Externo, quien dará por recibido y conforme a la íntormaelénrectbida,

dejando constancia. deeUo .por escrito. El' Apoderado cuenta con un período no
mayor de quince días hábiles desde la renuncia o exclusión para presentarfacturas

de honorarios que estén pendientes de pago por -parté del Fondo, así como los

documentos que-tenga en su custodia que sean propiedad del Fondo. Lo anterior

so pena de no ser considerado una vez haya transcurrido el motivo que originó' la.

renuncia o .exclusión. Los honorarios pendientes se cancelarán únicamente cuando

el Apoderado haya cumplido con. los requisitos antes mencionados. Así mismo

declara que no se -emplea a niñas, niños y adolescente por debajo de la edad'

mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa queprohíbe el trabajo

infantil y de, protección de la persona adolescente 'trabajadora; en caso se

comprobare por la Dirección General de Inspección. de Trabajo del Mínísteríode
. .

Trabajo y Previsión Socíal el incumplimiento a la normativa anterior: reconozco y

acepto que la ínstítuclón contratante iniciará el procedímíento sancíonatorio que

dispone el art, 160 de la LACAPpara determinar elcomenmíento o no dentro del

procedimiento adquísitívoen el cual estoy participando, de la conducta tipificada

1-
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como causal de inhabilitación -prcvísta en elart.. 158 Romano V Itreratbjde Ia

LACA?.que dispone "invocar- hechos falsos .para obtener 'la adjudicación, de la
contratación". Se entenderá por comprobado el íncumplímíento a la normativa por

parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de:

reínspeccíón se determina que hubo subsanaci6n por haber cometido una

infracción; o' por el contrario si se remitíere a procedimiento sancíonatorio, yen

éste último caso deberá finalizar el procedimíentopara conocer la resolucién.ñnah

V) Respecto a' la ínformacíén proporcionada por mi persona, autorizo a que ésta

pueda 'ser, comprobada en .cualquier momento, facultandoal Fondo .de

Saneamiento y,Fortalecimiento Financiero para' verificar la veracidad déJa
información entregada por cualquier medio que estimen conveniente;' VI) Qué en

lo relativo, a Ios honorarios a cancelar por los servicios profestonales prestados

estos serán conformes a la Tabla, Honorarios .áprebada según: Sesión de Comité'

Administrador CA-06¡2015 de fecha' doce de febrero de dos mil quince o por otra"

forma previamente estipulada y autorizada por el Fondo: VII) Me comprometo a no
realizar ninguna .acción que ponga en.ríesgo los resultados de un precesoi como

por-ejemplo; -proponer el -nombramíento.de familiares dentrodel cuarto grado de

consanguinidad y segundo de afinidad .en .las diferentes actuaeíones procesales,

tales como Curadores, Ejecutores. de Embargos, peritos, entre otrcs.. VUl},Que

estando de acuerdo con los términos. y condícícnesrelacíonados en la presenta

acta/manifiesta' estar conforme con -dtchas disposiciones, y acepta los. términos'

requeridos por el Fondo a efecto gestionar la prestación de; servicios profesionales

como Apoderado de .dicha institución. No habiendo nada más que hacer constar

damos por ñnalízada _la presente, acta notarial 9ue consta en dos hojas útiles,

manifestando ·el compareciente que se encuentrareda¿tada conforme, a su

voluntad ypara constancia firmamos, DOYFE.

r



En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veintiocho de marzo de dos
mil diecíeiete,« Ante Mi, RICARDO ERNESTO CtTCALON LBVY. notario, del
domicilio de San Salvador, Departamento de r comparece. el Licenciado
BENJ.A:MIN BALTAZAR BLANCO HERNANDEZ, de cincuenta y ocho años de
edad, Abogado y Notario, del domicilio de t Departamento de

a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de
Identidad Número !, ME DICE! Que
con el objeto de prestar servicios profesionales como Apoderado General Judicial del
Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero/BAJO JURAIlENTO
DECLARO; X)Que el día veinticuatro de marzo del presente año, he sido notificado
del acuerdo de Comité Administrador del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento
Financiero, sesión CA-l1j2017 de fecha nueve de marzo de dos, mil diecisiete, en la
cual se autoriza la íncorporacíón de mi persona como integrante del Registro de
Apoderados Externos del Fondo; U) Que no me encuentro inhabilitado para ejercer
la procuraeión de acuerdo a lo estipulado en los articulas sesenta y siete del Código
Procesal Civil y Mercantil y el artículo noventa y nueve del Código de Procedimientos
Civiles; m. A efecto de iniciar la tramitación de los juicios asignados a mi persona,
acepto los térmínos del Fondo en cuanto a la prestación de servicios profesionales
requerídos, los cuales a continuación detallo: a) Los apoderados externos deben de
consultar al Departamento -Jurídíco del Fondo todos aquellos asuntos estratégicos :v
decisiones de orden táctico asociados a los casos asignados; adicíonalmente,
deberán procurar que las decisiones y acciones ,.importantes siempre se presenten
con el tiempo suficiente para su revisión y consideración; bt Presentar a la Sección
de Recuperación Judicial copia de los documentos que presente a las instituciones
pertinentes, informe de las gestiones que se realicen ante los Tribunales; así como
también, copia de las resoluciones que se dicten, en un término de cinco-días
hábiles a partir de la 'presentación del escrito o recibo de la notificación, en caso de
resoluciones adversas que requieran de la interposición de algún recurso a más
tardar al día siguiente de la notificación; e) Tramitar con la debida dílígeneia los
juicios encomendados a SU gestión, interponíendo oportunamente todos los recursos
que la ley franquea en beneficio a los intereses legales del F.ondo;d) Custodíar toda
la documentación de los casos asignados y procurar suconfidencialidad;e) Prestar
la colaboración incondicional y oportuna. a los requerimientos efectuados por el
Departamento Jurídico del, Fondo, brindando opiniones jurídicas cuando se le
solicite, entregando a tiempo y en la forma estipulada los informes trimestrales
solicitados y presentándose a las reuniones a las que sea .corwocado-por el Fondo; f)
Atender en tiempo y en forma Ios requerimientos dé información solicitados por los
entes fiscalízadores externos y la audítoria interna, sobre juicios que hayan sido
interpuestos en contra del Fondo u otros que le seanrequerídos: g) No. recibir de los
demandados pagos, abonos .•ni efectuar arreglos d~ 'pago-sin autorización del Fondo,
por las deudas que fundamenten las acciones judiciales, salvo que previamente esté
autorizado por el fondo de forma escrita, para que "realicen, un arreglo extrajudicial;
h) Informar inmediatamente a la Gerencia General, la Presidencia. o al Comité
Adminietrador, según sea el caso, la solicitud de damvas o favoree por parte de



funcionarios o empleados del Fondo, so pena de' ser expulsado del Registro de
Apoderados que lleva la Institución; i) No aceptar la gestión de litigios en los cuales
el Fondo sea demandado, ni someter criterios legales en los juicios asignados que se
opongan a los intereses del Fondo; j) Darle estricto cumplimiento a las instrucciones
que el FOSAFFI estime convenientes; IV) Que acepto los causales de cesación de
servicios profesionales que a continuación se detallan: al Inhabilitación para ejercer
como Abogado por parte de la Corte Suprema de Justicia; b),Incumplimiento de las
responsabilidades y obligaciones contraídas en virtud del Contrato de Mandato; e)
Bncontrarse limitado en el ejercícío de la procuración por incurrir en alguna de las
situaciones a las que hace referencia el artículo sesenta y siete del Código Procesal
Civil y Mercantil y lo el artículo noventa y nueva del Código de Procedimientos
Civiles O su equivalente en otras leyes; d) Por ser deudor, codeudor o fiador
calificado dentro de las últimas tres categorías de riesgo del' Sistema Financiero; e)
En aquellos casos en los que por una clara negligencia del apoderado externose ha
causado un perjuicio a' los intereses del Fondo y que a consideración del
Departamento .Jurídico y de la Gerencia General no sea justificable; f) Cuando se
compruebe que existe' conflicto de interés, como cuando se ha recibido pagos o
sobornos del deudor u otro interesado en cualquiera de los juicios que le han sido
asignados por el FOSAFF1; g) Cuando no alcancen los porcentajes mínimos del
ochenta por ciento requeridos por el FOSAFFl en las evaluaciones realizadas para tal
efeéto;b) Por renuncia expresa del apoderado a la gestión de los procesos judiciales
a su cargo, la cual deberá ser comunica.da a la Sección de Recuperación Judicial del
'FOSAFFI, por 10 menos con quince días hábiles de antelación a la fecha efectiva de
renuncia, salvo en casos excepcíonales.-El Apoderado que renuncie deberá
presentar un Informe detallado de la cartera que devuelve, dicho informe deberá ser
aprobado por el Colaborador Jurídico encargado de monítorear al Apoderado
Externo, quien dará por recibido .Y conforme la información recibida, dejando
constancia de ellopor escrito.- El Apoderado cuenta con un periodo' no mayor de
quince días hábiles desde la renuncia' o exclusión para presentar facturas de
honoranos que esténpendientcs dc, pago por parte del Fondo, así como los
documentos que tenga en su custodia que sean propiedad del Fondo.- Lo anterior so ....,¡
pena de no ser 'considerado una vez haya transcurrido el motivo que origino la
renuncia o exclusión. - Los honorarios pendientes se cancelaran únicamente cuando
el apoderado, haya cumplido con los requisitos antes mencionados.- Así mismo,
declara que no se emplea a niñas. niños y adolescentespor debajo de la edad
mínima de admisión al empleo yse cumple, con la normativa que prohibe el trabajo
infantil y de protección de la persona adolescente .trabajadora; en caso se
comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Minieterio de
Trabajo y Previsión Social el incumplimiento a la 'normativa anterior; reconozco y
acepto que la Institución contratante iniciara el' procedimiento sancionatorío que
dispone ,el articulo 160 de la ~ACAP para determinar el cometímíento o no dentro
del procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando, de la conducta típifícada
como causal de inhabilitación prevista en el articulo 158 Romano V literal b) de la
LACAP que dispone "Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación' de' la

I



contratación'v- Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por
parte de la Direoción General de Inspección de Trabajo, sí durante el trámite de re
inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción;
o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso
deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final; V) Respecto a la
información proporcionada por mi persona, autorizo a que esta pueda ser
comprobada en cualquier momento, facultando al Fondo de Saneamiento y
Fortalecimiento Financiero para verificar la veracidad de la información entregada
por cualquier medio que estimen conveniente; VI) Que en lo relativo a los honorarios
a cancelar por los servícíos profeaionales prestados, estos serán conformes a la
Tabla de Honorarios aprobada según Sesión de Comité Administrador CA-06/2015
del 12 de febrero de 2015 o por otra forma previamente estipulada y autorizada por
el Fondo; VII) Me comprometo a no realizar ninguna acción que ponga en riesgo los
resultados de un proceso; como por ejemplo, proponer el nombramiento de
familiares dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad en las
diferentes actuaciones procesales, tales como Curadores, Ejecutores de Embargos,
peritos, entre otros; VIII) Que estando de acuerdo con los términos y condiciones
relacionados en la presente acta, manifiesta estar conforme con dichas disposiciones
y acepta los términos requeridos por el Fondo a efecto gestionar la prestación de
servicios profesionales como apoderado de dicha Institución. ~ No habiendo nada
más que hacer constar damos por finalizada la presente acta notarial que consta de
dos hojas útiles, manifestando el compareciente, que se encuentra redactada
conforme a su voluntad y para COn cm firmamos.- DOYFE.-



,ACTA NOTARIAL DE COMPROMISO

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día treinta de marzo del año dos
mil diecisiete. Ante mi, RONALD EDUABDO TOLEDO ,CHÁVEZ, Notario, de j

" comparece la Licenciada .VILMA,YUIRA' SURUCA, BERNÁlmEZ, de
cuarenta y tres años de edad, A~gada, de " a quien conozco, portadora
de su Documento Único de.Identidad número j .

1, ,con Número de Identificación Tributaría .
~,ME DI~E: Que con el objeto de prestar servicios

Profesionales como Apoderada. 9'enemJ ~udicia1 .del Fondo. de Saneamiento y
Fertalecímíento Fínancíero, BAJO J1JRAl~ElITo. DECLARO: I)Que el día. veinticuatro. . . .
de :o::uU'ZQ he sido notificada (a) del acuerdo. de Comité Adminisü'ador del Fondo de
Saneamiento y Fortalecimiento Financiero • sesión CAl 1/2917 de fecha: nueve de marzo
de: dos -,mil diecisiete, en la cual se a~toriza.la incorporación. de mi persona como
integrante .del,Registro de .Apcderados :Exte~s del Fondo; :11)Que no, me encuentro
inhabilitada para ejercer la, procuracíón de acuerdo a lo estipulado en los artículos
sesenta. y siete:deí Código Procesal Civil'y Mercantil y el,artículo. nove~ta y nueve 'del
Código .deProce~entos C1yiles;mJA efecto, de tnícíarIa.tramítacíónde 16s juíeíos
asignados a '~ persona, acepto los términos del Fondo .en cuanto a la prestación de
servicios profesionales requeridos, los cuales a contínuacíón detallo: al Los apoderados'
externoedeben de' consultar al Departame~to, -Jurídíco del Fondo, todos aquenos
asuntos estratégicos Y. decisiones de orden táctico asocíados,a. los casos asignados;
aclicionalmétt~,deberán p~eurEU'que j~s decisiones' y accíonce.fmportantee siempre
se presenten con el tiempo sufícíente para surevísíón yconsíderacíón; b) Presentar-a
la Sección .de Recuperacíón Judicial copia de los documentos que presente a' las
institucíones pertinentes, informe de las gestíonesque se realícen.ante .losTríbunales;
así como también, copia de las resoluciones que se dicten, en un término de cinco días
hábiles a partir de la. presentación del escrito o recibo de la 'nctíñcacíén.ren caso de
resoluciones adversas que requieran de la interposición de algún recurso a más tardar
al día siguiente de ,la .notiflcacíón; c) Tramitar con-la debida diligencia ,fus juicios
encomendados' a su gestión, Interponiendo oportunamente todos los recur:<:,os que la
ley franqueaen beneficio a los intereses Iegales del Fondo; P'). Custodiar. toda la
documentación de los casos asignados y procurar su confídencialídad: e):Prestar la
colaboración incondicional y oportuna a los ,requerimientos 'efectuados por el
Departamento Jurídico del-Fondo, brindando opíníonesjnrídícas cuando se le solicite,
entregando a tiempo y en la forma 'estipulada loS.informes himestráles solicitados y
presentándome a las reuniones a las que sea convocadopor el Fondo; 1) Atender en
tiempo y, en forma los requerímíentos de íníormacíén solicitados por 10s entes
ñscaíízadores externos y la audítoría interna, sobre juicios que hayan sido ínterpuestos
en contra del Fondo u otros que le sean requeridos; g):No recibir dé los demandados
pagos, abonos, ni efectuar arreglos de pago sin autorización del Fondo, .por las deuda§_
que fundament~ la~ acciones judiciales, salvo que previamente esté autorizado wt~n'~",-=10"""¿c.--/J.
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Fondo de forma escrita, para que realíeen un, attegloextrajudicial; h) Informar
inmediatamente a la Gerencia General. la Presidencia o al Comité Administrador, según
sea el caso, la solicitud de dádivas ó favores por parte de ñrnctonaríos o empleados del
Fondo, so pena de ser expulsado del Registro de Apoderados que lleva la Instítueíón; í)
No aceptar la gestión de Iítígíoa'en los 'cuales el Fondo sea demandado, 'ni' sostener
criterios Iegalee en.los juicios asignados que 'Se opongan a. los intereses del Fondo; 'j)'
Darle estricto' cumplimiento a las ínstruceíonee que el FOSAFFl estime cónvenientes;
IV) Queacepto }os,éausa!es de cesación de sérvicios profeeionalee que a continuación
se detallan: a) Inhabilitación para ejercer como Abogado por parte de la Corte Suprema
deJusticia;b) Incumplimiento de las responsabílídadea y obíígacíonescontraídas en
virtud al Contrato de Mandato; c}Encóntrarse limitado en el ejercicio de la procuracíón
por incurrir en alguna de las' situaciones a las que hace referencia el artículoeeeenta y
siete 'del CódigoProcesal Civil y Mercantil ylo el articuló noventa Ynueve del Có&gode
Procedímíentos CÍviles 'o su equívalenteen otras leyes; d] pó:r ser deudor, codeudor o
fiador calificado dentro de las últimas tres categorías de 'riesgo delSistéma Financiero;'
el En aquellóa caaoeen Ioaque.por Una. clara. negligencia. del apoderado .extcrnose 'lui"
causado un perjuicio a Iosmtereses del Fondo yquea consideración: delDepartamento
Jurídico y <lela Oerencía General no seajustiíicablejf) Cuando se compruebe queexíste '
conflicto' de Interée.ccmo 'cuándo se ha. recíbídopagós o' sobornos del deudor ti' otro"
ínteresado en cualquiera de los juicios 'que ·le han sido asrgnados' porel FOSAFFI; g}
Cuando no-alcancen los porcentáies míriímosdel ochentapcr ciento requérídosporél
FOSAFFI en las' evaluaciones, .realísadas para 'tal efecto;'h) 'por renuncía expresatíél '
apoderado a' la: gestión de los "procesOs judíciales a su' 'cargo,' la' cual deberá sér'
comunícada aJaBeecíón deRécupéracíón 'Judicial del F'OSAFFI, pórIo mdlo8coíl'
quince 'días-hábñes de antelación a la fecháefectíva dé renuncia, salvo encasos '
excepcionales. E1ApOdcrado que renuncíedeberápresentar unínforme detallado dela
cartera que devuelve; díchó informe-deberá Ser aprobado por el Célaborador Jurídico
encargado de monitOreáral-ApodéradóExtemo; quien dará por recibido y' conforme la
información recibida, dejando constancia' de ello por escrítn. El Apoderado cuenta 'con
unpenodnnc mayor de -quínce días 'hábiles' desde .íafenuneía o exclusíón "para
presentar-facturas de honorariósque'estén:pendientéSde pago por parte del Fóndó,asi
como los documentos que tenga. en su custodía' que sean' propíedad del'Fondo. Lo'
anterior so pena de no ser considerado Una vez háya transcurrido el motivo qué' origino
la renuncia o exclusión. -Los honorarios' pendientes se cancelarán 'únicamente cuando
el 'apoderado haya cumplido ton los réquísítos antes mencíonados.Asímísmo, declara
que no se ,emplea' a niñas; niños y adolescentes "por debajo defa edad riíinima 'de
admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbé el 'trabajo iman:tUy de
protección de la-persona adolescente trabajadora; :e'n caB:O -secomprobare por la'
Dirección General de Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Social
~ incumplimiento á. la normatíva anterior; reconozco y acepto qué la institución
contratante iniciará el procedimiento sancionatorio que-díspone el art, 160 de la LACAP
paradeterminar el cometímíento o no dentro del procedímiéntoadquisítívo 'en el cual
estoy participando, de la conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en
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el arto 158 Romano V literal b}·de la LACAP que dispone "Invocar hechos falsos para
obtener la adjudicación de la contratación". Se entenderá por comprobado el
incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de
Trabajo, si durante el trámite de reínspeccíén se determina que hubo subsanacíón por
haber cometido' una infracción, ° por el contrario si se remitiete a procedimiento
sancíonatorío, y en éste último caso deberá .finalizar el procedimiento para conocer la
resolución final; V) Respectó a la información proporcionada por mi persona, autorizo
a que esta pueda ser comprobada en cualquier momento, facilitando al Fondo de
Saneamiento y Fortalecimiento Financiero para verificar la veracidad de la mformación
entregada por cualquier medio que estimen conveniente; VI) Que en lo relativo a los
honorarios a cancelar por los servicios profesionales prestados, estos serán conformes
a IaTabla de Honorarios aprobada segun Sesión de Comité Administrador CA-06¡2015
del 12 de febrero de 2015 o por otra forma previamente estipulada y autorizada por el
Fondo; VII) Me comprometo a no realizar ninguna acción que ponga en riesgo los
resultados de un proceso; como por ejemplo, proponer el nombramiento de familiares
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad en las diferentes
actuaciones procesales, tales como Curadores, Ejecutores de Embargos, peritos, entre
otros; VilI) Que estando de, acuerdo con los términos y condiciones relacionados en la
presente acta, manifiesta estar conforme con dichas disposiciones y acepta los términos
requeridos por el Fondo a efecto gestionar la prestación de servicios profesionales como
apoderado de dicha Instítucíón. No habiendo nada ~ás que hacer constar damos por
finalizada la presente acta notarial que consta de dos hojas útiles. manifestando el (la)
compareciente, que se encuentra redactada conforme a su voluntad y para constancia
firmamos DOY FE.
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ACTA·NOTARIAL.DECOMPROMISO

É:n la ciudad de San Saleador, a las ..nueve .horas con quince minutos del día. . '. . .; ',.. -.' .
treinta p'e marzo .. de~ año dos mil. díecísiete. . Ante .mi.. JOSElf,$,POLEOlf
DOMDfG'O'BZ .J;SCOBAR, Notario, de. , comparece ..el Lícencíado
RONALt,' EDUARDO TO~DO cHÁVEz, dé. cuarenta Y seis años de. edad,
Abogado, , 'a quien conozco,portador de su Documento Únicode

. . . . . ~. ';;..' . . .. .
Identidad número e con Número
de IdentíñcacíénTríbutaría .

. .' ME DICE: Que con el .objeto .de -Ó, pre~tar servicios
Profesionales como Apoderado General Judícial del Fondo. de Saneamiento. y
Fortalecimiento finatlciero. ~AJ'O. ~,ENTO DEClARO: .. 1) Que .el di~
veinticuatro de marzohe sido notificado del acuerdo de Comité.Administrador del.' ." . '. - -- - - . . - - - - - - , - -. -,

Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Finar,tciero,sesión.CAllj2017 de fecha
nueve .de mareo de dos mndiec,iSiet~1 en.ta cualse aJlto~)a mcorporacíén de
mi .persona como integrante 4et Regis.tro de ApoderadcsExtemos delFondo; n)

. '. ,~ . . . ." " . . , - "

Que 1,10 me .encuentro ínhabífitada p~ejercer.la procuracíén de .acuerdo '1 lo
estípulado enlosarñculos sesenta ysiete del. Código Procesal Ci~ y Mercantil-y.
el artículo noventay nueve del. ~go de Procedímíentos Civiles;' lIl} A efecto de
iniciar Ia tramitación .de los juicios asignados 1iL, mi persona, acepto, los términos
del Fondo en cuantoa la prestación de servícíos. profesionales req~eridos,. los'
cuales a contínuacíón.detallo: a) Los apoderados externos deben de consultar.al
Departamento . Jt0ctlco 'del Fondo' todos ,áqu~llOS asuntos. esrraregícos y
decisiones de orden táctico asociados El .los casos ..asignados; adícíonalmente,
deberán procurar que las decisiones y acciones importantes siempre.se presenten.
con el tiempo .suficiente Para. su re~n Y. consíderacíón; b) Presentar. a la.
Sección de Recuperación júweialcopia de los documentos .qtlepre~nte a .tas·

, , :. ," . . . . : :.. .

metítucíonee ,pertinentes, .~onne .~e.la.sge~tiones que. ee .realicen ante. -Ios
Tribunales; así como también, copia de 1a~resolucíones quese dícten; en un
término de cinco días hábiles a partir de la presentación del escrito .0 recibo de la
notífícacíén, en caso de' resciucíones adversas q,ue requieran de la ínterposícíón
de algún recursoa más tardar.al día siguiente dela notificación; e) Tramítar con
la debida. diligencia los juicios ..encomendados '.a su gestión; interponíendo
oportunamente ~odos .los recursos. q\ie la ley franquea en beneficio a losíntereses
legales del Pondo; d) -Custodíar toda la documentación de los casos asignados y
procurar su conñdencíalídad; e) Prestar la colaboración lncon,dicíonal y oportuna

.• . .1 . -. • .

a .los requerimientos. efectuados por el Departamento Jurídico del, Fondo,
brindando opiníones jurídícas. cuando se le solícíte.ientregando a tiempo y en la
forma estipulada los. informes trimestrales solícítados y presentándome a las
reuIÚO~esalas_ quesea cC?nv~dopor' ~l,FQndo;.~ Atendcr.. en:'ti~poy en forma
los requerímíéntosde informacíén solíeitadospor los entesfíscalízadores externos

. . . . . - .. .' ..". '. . . .~

y la auditoria interna, sobre juicios que hayan: sido. interpuestos en contra del.
Pondo u. otros que le sean .requerídos, g) ·No recíbír de los demandados J>88os,<.:··:.·:~\;~~}.,.>(
abonos, ni efectuar arreglos de pago sin autorización del Fondo, por las deuda~~';iri!o;~~

. \~1~ú/



4,

que fundamenten las acciones judiciales; salvo que previamente esté autcrizado
por el Fondo de forma escrita, para que realicen un arreglo extrajudicial; h]
Informar mmediat:atnente a la Gerencia General, la Presídencía o al' CoÍ:ni~
Administradof1 según sea el caso. la solicitud de dádivas o favores poi parte de
ñmcíonaríos o empleados del Fondo, so pena de ser expulsado del Registio: de
Apoderados que lleva la Institución; iJ No aceptar 1á: gestión de litigios en los
cuales ,el Fondo sea demandado, ni 'sostener 'criterios legales en" los juicios
asígnados que se opOngan, a los intereses del Fundó; j) Daríe estricto
cumplimiento a las instrucciones que el FOSAFFl estíme 'convenientes; IV) Qué
acepto los causaíes de cesación de servicios preíésíonales que a continuación se
detallan: a) Inhabilitación para ejercer como Abogado por parte de la. Corte
Suprema de -Justícía.b] Incumplimiento de las responsabilidades yobligadoDes
contraídas en virtud al Contrato de Mandato; e) Eneontrarse 'limitado en' el
ejercicio de la 'proóuraeíón 'por incurrir en alguna de las situaciones .a las que
hace referencia. el articulo 'Sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil 'yIo
el artículo noventa y nueve del Código de Procedímientos Civiles o su' equívalente
en otras leyes;" d] Por ser deudor, codeudor o fiador calíñcado dentro 'de las
últimas tres categorías 'de riesgo del SisteiIi8. Financiero; el Étt aquellos: casos en
los que por una clara negligencia del' apoderado externo se haéausado· un
perjuicio a los íntereses 'del ~ondo y que a consíderacíén del Departamento
Jurídico y de la Gerencia Generalno sea.justíñcabje; f) Cuándo se compruebe que
existe conflicto de mterés, como cuando se ha recibido pagos o sobornos 'dél
deudor ti otro interesado en cualquiera' de los juicios que' le han sido asignados
'por el FOSAFFI;g}Cuando no alcancen los porcentajes mínímasdel ochentapor
ciento requeridos por el FOSAFFI en las evaluaciones realizadas para' tal efecto; h)
Por rennncía expresa del apoderado a lagestíén de los proceses judic1alesa su
cargo. la cuál deberá.' ser eomunícada a laSecció~ de Recuperación Judicial del
FOSAF'FI, por lo menos COIl quince días hábiles de anteíacíón a la fecha efectiva
de renuncia, salvo en casos excepcíonales, El Apoderado que renuncie deberá
presentar un informe detallado de la cartera que devuelve, dicho informe deberá
ser aprobado por el Colaborador Jurídico encargado de monítorear al Apoderado
Extemo~ quien da~á por recibido y conformeJa información recibid,á, deJando
constancia de ello por escrito. El Apoderado cuenta con un periodo no mayor de
quínoe días hábiles desde m renuncia o exclusión: para' presentar facturas de:
honorarios que estén pendientes de Pago por parte del Fondo, 'así como los,
documentos que tenga en 'su custodia que sean, propiedad del Fondo. Lo anterior
so pena de no ser considerado una vez haya'transcUpido~ el 'motivo Que origino la
renuncia o exclusión. Los honorarios pendíentes 'se cancelarán ünícamente
cuando el apoderado haya cumplido con los reqlns,itos antes' mencionados. Así
mismo, declara que noeeempteaaníñas, níñoeyadoíescentes por debajo deIa
edad mínima deadmísíén al empleo y se cumplecon la normativa que prohibe el
trabajo fufantil y de protección de la persona adolescente' trabajadora; en 'caso se
comprobare por la Dirección General de Inspeccíón de Trabajo delMínísterío de
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Trabajo y Previsión Social el incumplimiento a la normatívaanterior; reconozco y
acepto que la institución contratante iniciará el procedimiento sancíonatorío que
dispone el arto 160 de la LACAP para determinar el cometímiento o no dentro del
procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando, de la conducta tipificada
como causal de inhabilitación prevista en el art, 158 Romano V literal b) de la
IACAP que dispone "Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de la
contratación". Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa
por parte de la Dirección Generalde Inspección de Trabajo, si durante el trámite
de reínspeccíón se determina que hubo subsanacíón por haber cometido una
infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento eancíonatorío, y en
éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución
:final; V) Respectoa la información proporcionada por mi persona, autorizo a que
esta pueda ser comprobada en cualquier momento, facultando al Fondo de
Saneamiento y Fortalecimiento Fínancíero para verificar la. veracidad de la
fníormacíén entregada por cualquier medio que estimen conveniente; VII Que en
lo relativo a los honorarios a cancelar por los servicios profesionales prestados,
estos serán conformes a la Tabla de Honorarios aprobada según Sesión de Comité
Admi:nistrador CA-0612015 del 12 de febrero de 2015 o por otra forma. . .
previamente estipulada y autorizada por el Fondo; VII) Me comprometo a no
realizar ninguna acción que ponga en riesgo los resultados de un proceso; como
por ejemplo, proponer el nombramiento de familiares dentro del cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad en las diferentes áctuaciones procesales,
tales como Curadores, Ejecutores de Embargos, peritos, entre otros; VTII)Que
estando de acuerdo con los términos y condiciones relacionados en la presente
acta, manifiesta estar coriforme con dichas disposiciones y acepta. los términos
requeridos por el Fondo a efecto gestionar la prestación de servicios profesíouales
como apoderado de dicha institución. No habiendo nada más que nacer constar
damos por finalisada la presente acta notarial que consta de dos hojas útiles,
manifestando el (la) compareciente, que se encuentra redactada conforme a su
voluntad y para constancia firmamos DOY FE.
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ACTA NOTARiAl'oe'COMPROMISO
. , .

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas con treinta mmutos del treinta de marzo de dos m.il diecísiete.
An"teMí}RON~LD MAURIQO RUANO SO LIS,Notario de I compareceef Ucell~.ado ,MAURtCIO
RUANO ROMERO, de sesenta y cuatro años de edad; Abogado, del domicilio de . . Departamento
de . I a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

. . , . , . ; V ME DK:E: Que con el ObJ~tOde
prestar servicios profesionales como ApOderado General Judicial del. Fondo de Saneamiento y
Fort~ledmiento Financiero, ~AJO JURAMENTO OÉCLARO: 1) Que el día veinticuatro de marzo' he sido
notificado del acuerdo de Comjté Administrador del Fondo de Saneamiento y Fortafecirniento Financiero,
sesi.ól1eA-U/2017 dé f-echa nueve de marzo de dos mil diecisiete, en la cual se autoriza la incorporac1ón de
mi persona' como integrante del Registro de Apoderados sxtérnos del. Fondo; 11) Que, no me encuentro
inhabilitado para ejercer la procuradén de acuerdo a lo estipulado en los art(culos s.esenta V ~ete delC6digo
Procesal ClvUy Mercar.itil y eiartículo noventa V nueve del Código de Procedimientos Civiles; m) Aefecto:de
iniciar [a tramitación de los juidos aslgn~dos a mi persona, acepto los términos del Fondo en cuanto a la
pr~t!ld6nde servídos .profeslonales requeridos, los cuales a contínuacíén detallo: ,a) los. apoderados
externos 'deben de consultaral Departamento Jurídico del Fondo todos aqueñós asuntos estratégicos V
deciSiones de orden ~ico asociados, a IQ.scasos asignados¡ adídonalmente, deberán procurar que las
decisiones, y .acciones importantes siempre se p~esenten' con el :tier}'1posuficiente para su revisión .v
con?ldera,clón¡ b}presentar a iaseceren de Recuperación J,udicial copia de los documentos que presente a las
instituciones per!:inentes, informe de las gestiones. que se realicen ante los Tribunales; así como también,
copia delas resoluciones. que se dicten, en un térml.no d:e cinco días hábiles a pa~ir de ia presentectén gel
eseríto.e recíbo de la .not.ificaC!9(1,en caso de resoluciones adversas que requleran de la I.nt.e(po:¡i~iónde
algún recurso a 'más tardar al <fía siguiente de lanotifiéé!ción; e) Tramitar con-la debida diligencia los juicios
encomendados asu gestjÓn, interpQn!endo oportunamente tcdosIos recursos que la ley Jranq\Je3, en,
bénefido a.los lntereses I,egateli del,Fn";do~d)Cus1:odiár todala.documentaclén de los casos asignados y
procurar su. confidencíalídad; e) Prestar la colaboración íncondicional y pportuna a los requerimientos
efectuados por el Departamento Jur(dico f,:IelFondo; ,brindimdo opiniones jurrdicas cuandosele sollcfte,
entregando a tiempo V en fa forma estipulada los informes trimestrales solicitados v presentándorne a las
reuniones a las que sea convocado por el fondo; f) Atender en tiempo y en forma los requerimientos de
informaCión soítcítados por los entes fiscalizadores externos y la audítorla Interna, sobre juiCios que hayan.
sido interpuestos en contra del Fondo u otros que le sean requeridos; g) No recibir de los demandados
pagos, abonos, ni efectuar arreglos' de pago sin autorización del Fond(¡; 'por las deudas Que fundamenten las
acciones judiciales. salvo que previamente esté autorizado por el Fondo de forma escrita, paraque realicen
un arreglo extrajudlclal;h) Informar inmediatamente á la Gerencia General, la Prasldenciáo'al'Comité
Admil)iStfador, según sea el caso, la solicitud de dád1vas o favores por parte de funCionarios o empleados del
Fondo, so pena deser expulsado del R~istro de Apoderados que lleva la Institución; 1)No aceptar la gestión
de litigios en los cuales el Fondo sea demandado. ni sostener cr.iterios legales en los juicios asignados que se
opongan alos intereses del Fondo; jJ Darle estricto cumplimiento a las instrucciones que el FOSAFF1, estime
ccnveníentes, IV)O,ue acepto ros causales de cesación, de servicios profesionales que a continuación se
detallan: a) Inhabiiitaci6n para ejercer como Abogado por parte de la Corte SUprema de Justlcia; b}
Incumplimiento ,de las responsabilidades V obligaciones contraídas en ·vlrtud a! Contrato de Mandato; e)
Encontrarse limitado en el ejercicio de la procuraci6n por incurrir en alguna de las situaciones a las que hace
referencia el artículo sesenta V siete del Código Procesal Civil y Mercantil y/o el artículo noventa y nueve del
Código de Procedtmlentos Civiles o su equivalente en otras leves; d) por' ser deudor.codeucor O fiador
calificado dentro de las últimas tres categorías de riesgo del Sisterl'!aAnanciero¡ e) En aquellos casos en los
que por una clara negligenCia del apoderado externo se ha causado un perjuicio a los intereses del Fondo y
que a' consideraclón del Departamento Jurídico y de la Gerencia General no sea justificable; f) Cuando se
compruebe que existe conflicto de interés, como cuando se ha retlbido pagos o sobornos del deudor u otro
Interesado en cualquiera de las juicios qu'e le han sido asignados por el FOSAFFI¡ g) Cuando no alcancen los
porcentajes mínimos del ochenta por ciento requeridos por el FOSAFFIen las evaluacIones realizadas para tal
efecto; h) Por renuncia expresa del apoderado a la gestión de los procesos JudiCiales a su cargo, la cual
deberá ser comunicada a la Sección de Recuperación Judicial del fOSAFFl, por lo menos ron quince días
hábiles de antelación a la fecha efectiva de renuncia, salvo en casos excepcionales. El Apoderado que

I



renunCíe deberá presentar un Informe detallado de la cartera que devuelve, dicho informe deberá ser
aprobado por el Colaborador Jurídico encargado de monítorear al Apoderado EXterno, quien dará por
redbido v'conforme la información recibida, dejando constancia de ello por escrito. El Apoderado cuenta con
un período no mayor de quince días hábiles desde la renuncia o exclusión para presentar facturas de
honorarios que estén pendientes de pago por parte del Fondo, así como los documentos que tenga en su
custodia que sean propiedad del Fondo: Loanterior so pena de no ser considerado una vez haya transcurrido
el motivo que origino la renuncia o exdusiÓn. Los honorariospendientes SQ cancelarari únicamente cuando el
apcderédo haya cumplido con los requisitos antes mencionados.Así Iilismo, declara que no se emplea a
niñas, niños vadolescentesper debájo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple 'con la
normativa que prohíbe el trabajo InfantJl V de protección de la eersona adolescente trabajadora; en c;3S0 se
comprobare por la Dirección General de.ínspecdén de Trabajo del Ministerio de Tfabajo.y Previsión Social él
incumplimiento a la normativa anterior; reconozco y acepto que la institución contratante Iniciará el
procedimiento sandonatorfo que dispone ,el arto 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no
dentro del procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando, de la conducta tipificada como causal d~
inhabilitación prevista en el arto 158 Romano V literal b) de la LACAPque dispone "Invocar hechos falsos para
obtener la adjudicaCión de la contratación", Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa
por parte de la Dirección Generál de Inspección de TrabaJo,' 51durante el trámIte de remsoeccren se
determina que hubo.subsanactén por haber cometido uria'ihfraccion, o por el contrario si se remitiere a
procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá flnaljzárelprocedi~iénto para conocer la
resolución finaJ¡V}Respe.Cto a la información proporclonada por mi persona, autorizo'a que esta pueda ser
comprobada en cuelqulermomento, facultando al Fondo de Saneamiento y Fortálecíriliento'"Financlero para
verificar la veracidad de la información entregadapor cualquier medio que estimen convenientei' VI) Que en
lo relativo a tos honorarios a cancelar por los servicios profesicnalesarestados, estos serán tonfqrmpl\ a-la
Tabla de Honorarios aprobada según Sesión de Comité Administrador CA-()6/iO"lS del' 12 de febrero de
20150 por otra forma' préviamente estipulada y autorizada por, el Fondo; VII) Me 'comprometo él no realizar
ninguna acción 'que ponga en riesgo los resultados de un proceso: como por ejempio, 'proponer el
nombramiento de familiares dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo deafinidád en la's
diferentes actuaciones procesales,' tales' como curaeores, Ejecutores de Emba'rgos, peritos, entre otros; VIII)
Qwa estando de acuerdo con tos términos y condiciones 'relacíónados en la presente- acta, maníftesta estar
conforme con dichas dIsposiciOnes y acepta los térmmos-requertdos por el Fori.do=a efecto gestiol1ar la
prestación de servidos profesionales como apoderado de dicha institución, No habiendo nada más que hacer
constar damos por finalízadala presente acta notarial que consta de dos hojas útile's, manifestandO ei
compareciente, que se encuentra ri!dact<'ld~cOnforme a su voluntad y para constencla firmamos 00'1' FE. '
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.» 'En la 'ciudad dé san Salvador' a las nueve horas 'cÍ~1'~eintlsiete' éie~marzo 'del"do~ mi, di~'

. A:nte mi; MARINA' CAROLINA: ALFAriOME~DbzA,'not~~¡'o''de .. ' y' d~i'de' la ti~da~'.:. '
" de"'comp~rece la' :Liéendáda 'KE'LLYMARGARITA GINJAUMf;',SALAiA~~ de ·t~e·intá:;. '

.cmcoeños de éd~d;"abOgad~i" ., ,.;' a quten conozco he' identifico por '~edíodesu .
• • o ' :, • o • • , ~ .'.' , • ,". "'.' • ' • " '.'

.oocumento umco de Identidad número .t MI;DICE:.
'que con etobjeto de' prestar servidos profesionales como ApÓderndaGeneral judicial derFondode .

San~a~iento y Financiero, BÁlOl'OMMENTO DEcí.ARO:. 1) 'Que el día veintiuno de marzo d~s
mil dIecisiete, he sido notifl~ada dé'I'acue-;do 'de CO~jte AdrrÍiiii~trador~ei 'Fondo d~ 5anéa~¡en~oy,

Fortalecimiento ¡:inanderOc,sesión CA-11-2017 de fecha nuevede marzo-de dos mil ctectsíete.ien

elcua! se autoriza la i~cor~o~adÓn. de mi' pe¡'só~a'c~nió 'integran'te,'del Re~istro de Á'p:oderad~s.

Externos del Fondo: ii) Que no,rheencuentro inhabilit~da' par.~ ejercer la procuracíón :de'acue~do

a lo estipl!Iado"enfos' artfculossesenta y' siete' del CÓdigo' Procesaf tl~iI y Mercantil 'y'el articulo

noventa y nueve del CÓdigo de pro~~dfm'¡erÍtos.cívile~; III) A~~'f~cto d~"inlc;'arl~, t~,:,jta~i~~~ú~
los jUféíos:asig~adosa'.rrliPer~ona,·'acePto los términos del Fondo' ~n 'cuanto a' til" prestacíón de.

serVi~í~s''profesi6n~les'reqúe¡'~dos;'¡os c~~I~sa' c~ntin~ación detallo: a) .Los AP~derad()~ext~rn.o's
deb~n d~ consúlta~ 'al' "depart~rriento j~iídiCO' dei', Fo'n,do'tOdos"'aquellos asunto~ estratéqícos ,y

decísíones de orden táctico asoclados a loscasosaslqnadosr áctidonalmente d~hera~ ~rocuta~'que

las decisiones y acciones tmportantes .stempre se presenten' con el tíempo isuftcienté para' su

revtstón 'y consideración: :b)' Presentar' 'a . la,', Sección de Recuper~ción' JudiCial copia <de 'los

documentes que presente a las ín~tituci~ne~p~rtíne~tesl informe de Ias gestiones. que realicen,

ante los t~ib~al~s;a~í :cómo·ttJmbién~cOp¡~:de la~ resoluciones que',s~dJcten,~n un termino:de'

" .CiI"!CO'díá;h6.biles ,a pa~ir de,I~: pres~nta~lón deeSC~¡~oO' recinoue la notifiéad6n,' en c~~o.'de,'

, . " r~soiu~i~nes adversas qúe' reqUi~ran' de 'i~terpO~iCión'de <:3igúnrecurso' a mas ·tarda'ral.,día
, :s~guiente'de la~'otif¡cad6n; e)' Tr~~i~ar~o~ la;debidadiligén~ia los :j~¡CfOSen.~omeno~dos a 'su

gestión, '¡'nte'r~on¡erido' 6~ortun~merite' todo~' ros recu~sos'que :'a iey franquea en :beneficio .a Jos

inte~eses legales' del', Fondo;d}Custodiar"toda la d~cümentaci6,n' de, IOS"C~~o~" 'aS¡g~ado~'y

procurar .su .éonfí~en~ialidad;e} "Prest~r, la ' colaboración' ~ondiciOhaJ, y"'Óport~n'~ ~'Ios

requerimientos 'ef~ctuado~por el Departa~~nto Jo~ídicodel Fondo, brjndand~ oplnicnas j~ridic:a~' .

cu~nd~ 'sé 'Ie' sollcíte, ~ntregand6, a 'tiempo~{en for~a e~¡'pul~da I()s. infor~es': sOlicítados'Y'

presentá'~dose .a las: reuntones a 1~5qti~:sea convÓcado:s'por elFo~do;: f) Áfe~de~e~'.t¡~mpó'y·'en·

for~al~s' requertmientos de infor~a~ión' sOI.i~itados'por lOS':entes ñscaüzadcres exte~~~sy 'la' .:

audttoría irite~na; ~ob~é'juicios que 'h~'y~nSid~i~tE~rpuestó's' e~',contrader~o~do .~"ot;os que''le'

sean'r~~ueridos; 9}'Nó'redbií- de' los d'~mand~dospagos,~bo~os, n'¡ efeCt~r~r.reglosde~p~go s'ín,
,~utÓ'rlzació'n, del :F~~dOi 'por la~, d~udas 'que f~'ndam~~ten'las :acCiOn~judlciales;,' sal~o,' que

. ' . '. ...
, " o" J,
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.prevtamente este autorizado p:or él'Fóndó' 'para que realicen 'un 'arreglo éxtrajudiCjal~)hj:'¡riformar
inm~diatamente'~: lá' G~renCia Gener~I;',la Presidencia o:al Comité Admi.nistrador, según !Sea'el
taso, 'la s6f;éit~o:d~'~adiYaS',~f~v~res','por part~ d~'run¡ión~ri~s.o' ~m¿te~d¿s:del~6~do,'~6,pen~

:deser ex~'ulsádos 'del ',R~ist~¿dci Apoderad,osque lIev'a,la Ir1stí~ució~¡.' h N~:/~cePtar:lá'9¡;stiÓrl de'"

l¡ti9~O~en',los ~úal~s ~l' Fondo 'sea d~m~ndad~f ni'sC)ste~er c~it~¡"ios legal~s: ~ntos jU'¡ciOS aSi9~ados' "

que se opongan "~10~''¡¡'ter~'sés del F~ndo;'j) Darf~ estricto cumplimiento a 'I~s instrut~iÓrie~ que'

eIFOSAFFI~stim~ ~~n~enientes. iv) Que' acepto ¡as, ca~saleS'de 'cesaCión de servícíos

profesíonales quaa continuac;ón se detallan: "~) Inhabili~adÓ~ para eje¡'ce~ com~ .abogado' por

parte de la Corte'Supre'~a' de Justtcía: b) In¿ümplinilento' de "las responsabilidades Y:~bligaclones

,contraídas en virtud al'Corit~t~ deMandat~.c) Enc~rit:rars~lifnítádo en el ej~'rcicio de la

" proCuracíó~po~'incur'rir"e~'aléuria delai sítuacíones a las que ha~e reie~~nci~ ~i'aiticul~ sesenta' y
, siet~ del 'Cóc!igo Pr~ce~al, Civil, y M~rcant¡r',ylo el artículo noventa y n~evé" del' CÓdigo 'de

'procedlmíerito~Ci~!Ieso's~~eq~¡~alent~ é~ ~tr~s leyes¡ d) por~:~erdeudora/,~odeudo,;a o fiadora

cálifi~ado' de'ntrodel~s últimas .tres ca't~90r¡as de rlés9~del SistemaFin~~ciero/~ien aquellos

casos en los,que p~r una -dara neglig'encla del-apoderado 'extemose'ha,caus~d~ un pe~jUidb' a 'los

intereses delF~ndo :yque a ccnsíderactón ,del Departamento JUrídic~yde'la Ger~nciá G~n~ralno'

s~'éljustifiéable; f)C~ando ~ co~pruebe queexíste conñtcto de intereses,'como'c~ando se~

re(;¡bi-d~p~gos ó~sobornos del deudor u otro ínt~res~do en,;~ualquiera ~e ioSjUiciosque leha~ sido

asig~adós por el FOSÁFFI¡glCu~ndo ~o afca~¿~n ló~'po~cent:~jes~ínifnOS deío~henta 'por dento

.requerfdcspcr el FOSÁFFl erl, láse~alua'iOne$ realizadas para tf;J1~fecto;hj Pór r~nu~da expresa

del. apoderado a la gestión de los procesos judlcíales ~ suca'rgo¡, I~cuai,cJebe~áser coñll.1nicadaa
i~'-se~cióri' de ~ec~peraCiÓn;,Judicial élelFOSAFFI,porlo 'me'nos,~on "~~únc~"dias hábUe~ de

.:,a~tei~cióna' lá fécha', ef~~tiv~'éle-, 'renuncia, .salvo· ~r,~~$O~ excepCio~ates'.,~r APoder~do ~'ue

renuncie 'débe~áprÉ!sent~'rurii~forrrie detallado de la carte~que dev~~I~e,dich~' 'informe deberá

ser. aprobado 'por el' 'toláb~Í"ador jurídico~n~argado de'mon1tcir~ár~1 Apode~ado,'E~ter~o'qu¡'en

dará p~r'recibid~ Y'COnf~r~e la información ~ec¡bida,.dejando .c~n~tanda~e .ello por' escrito: El

Apod~tadocuerita ~Of1 ún 'periodo ~o mavor de quince dí~s;hábil~S d~sd~'a~e~u~cia '~ ~~clusiÓn

" para' pr~sentar faÚura~ de :honorarios' queestén pend'ientesde p¡;,go"por partacet. Fo~do. así
, •• ' ;.' '0,, " _ "'. .,: '. ,_ • .' ;.' "'. .' -';. '. • _ _~, •. • ~\' ~., Ó>, "e_. , '

corno los documentos que tenga en su custodia que seariprepiedad del Fondo: Lo anterior so

pe~a de 'no' ,ser-co~siderád~:un~ ~ez haya't~nséu:~rido:él moti~Q'que ;rigin~ la -renuncía o'

.eXCI'U~j~n.',lOS '~on&~ariÓS~~ndiente~, se-'c~ncelara~"únl~~;írlen~e, cua'n~o~el' ApoderadO haya

"~~P¡¡dO'CO~' 'I~s r~q~i~itos:a~~es ~en'c¡onadó~.Asf mis~Ód~laraq~e, no 'se'emple~ ~'niñas,
:nifiQs'~'adoJ~centes'por ':ci~b'ojo,'de ia··edad rnínima d~'~ciri,i~i6n~Iemp¡eo \~~e~úmpiéco~ lo

'.nortgátiva .que pi-ohfb~ei trabajO' ínf~'~tit y de-pro'tetcíónde .ta persona a,do'lec:enté~tatiaJadora;en

. casQ~e ~om~~ob~r~¡'orla D!recclón Gener~l'der~specc¡6n dé Tr:;lbaj6 delMlnist~riO d~T~'bájo y

.p~eviSi6n.SOCi~I'elin~u~PIi'~íÉmto a la' normati~~~anterior, ~éconozc6y ~iePtóque':Ic/ i'n'sti~uCiÓ~. . . .... .' .

~, .'
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contratante iniciara: :~I procedimiento sa~donatorioqLie dispone el'ari::'16q de laLACAP.·~aia:

determinar . ei cori1etim¡'e:nto" ~ .no :dentr~': .~el procedirruento adquisít;~ó' ~~ el cual . 'estoy'
partíclpando,' de láco~¿íUctiftípifi¿~d~'c~~o' catisa!'de i~habiiidad 'preyjSt~ erié"'árt~ ,,158 ;Ofuan~v -.~
literal ,b) de: fa. LACAP qúe dtspone "·lnvo~r,.hechOS falsos para .obte~~r' I~ ~dju'diéación'de' I~'

cont~ata~ión" .. Se 'entenderá por comprobado: el in~~plímiento a la n.brmativQ 'por p~~e de ',a

Dirección 'General, de Inspeccíón '.de T~bajo si durante' el trámite' de re 'inspec~'ión 5~ determ¡~a

que hube subsan~dÓn por 'haber cometido una infrac~iÓn, o por ~, contrario si se remitíere' a .

procedimiento para co~oce¡' la re~oiució'n fln'al ;'V)" Respecto a ',~ información proporCi~nada por mi

'persona; autoriza aque esta pueda se~ éo~probada en cualquier momento, faculta~doal Fond~'

de San2a~iento y FortaleCimiento FinanCjer~ "para verificar la' veracidad de I~iriforniación

entrecada p~r cualquier' ;"-edio~ue estimen convenientes; VI) Que 'enlo relattvo a' los' honorarios

acancelar por 'los servlCio~ profesionales prestados, estos serán conforme ~ la: tabla de' horarios'

aprobada según' secctón del, Cómité de' Admi~istrador CA-06/2015 de' lec'ha, 2·10 de febrer9 'de,

2015 Y por ~tra:f~rma ,'preViamente estipulada y autcrtzada por el'Fondo;"VII) ,M~ comprometo a
:no r~allzar ninguna' ~cción q~~po~gaen riesgo los ~esultados 'de un proceso: c"amo'por ejemplo

proponer el hombrarntentode familiares dentro delcuarto grado de consanqutnrdad ~ segundo' de

afinidad en las diferentes. actuaciones procesales, t~les' CQ';'o Curadores, Ejeé~tor~s de Embargos,

.perttosyentre otrost- VlII) Que' estando' de acuerdo con los térrmnosv condiciones retacíortados

en' la pre~ent~' ácta, .~anjfiesta :estar" conforrri~ cor~dichas .dísposlcícnes. y acepta í~s término's
, . '. . .

requeridos por el Fondo a ,.efecto ~5tionar la prestación de servicio profesionales como apoderada

de: dicha institución., No 'habiérido nada más que hacer constar ,d~~os por finalizada la presente

acta notarial que consta de 'do~' hojas útÚes" manifestando fa comparectente., Que '~e'e~cuentra
redactada co~foÍ"r~e a s'u voluntad, y para' constencra ñrmamos DOy re. '. ", ", " ,

"

Firma' de AJ)~derada Externa

"

,

Firma'

~- ---~~--



Fondo de Saneamiento V Fortalecimiento Financiero
FOSAFFI

ACTA NOTARIAL DE COMPROMISO

En la ciudad de. a las dieciséis horas treinta minutos del dla veintiocho de
marzo de dos mil diecisiete. Ante mi y por mí, ~UIS EDUARDO CASTRORAMfREZ, Notario,
del domicilio de I,departamento de ;, MANIFIESTO: Que con el objeto
de prestar los servicios profesionales como Apoderado General Judicial del. Fondo de
saneamiento y Fortalecimiento Financiero, BAJO JURAMENTO DÉCLARO:l} Que el día
veintiuno de marzo de dos 'mil diecisiete, he sido notificado del acuerdo de Comité

. . '.
Admíntstradcr del Fondo de Saneamiento V Fortalecimiento Financiero, sesión CA-l1/2017
de fecha nueve de marzo de dosmil diecisiete, en la cual se autorizó la incorporación de mí
persona como integrante del Registre>de Apoderados Externos del Fondo; IÍj Que no me
encuentro. lnhabllitado para ejercer la procuracfón de acuerdo a lo estipulado en los
artícu!~s sesenta y siete del código Procesal Civil y Mercantil y el artículo noventa y nueve
del Código de Pr:ocedimientos Civifes; 111)A efecto de iniciar la tramit.ición de los juiciOs

asignados ami persona acepto los términos. del Fondo en cuanto a la prestación de
servicios profesionales requeridos, los cuales a continuación detallo; a) los apoderados
externos deben de consultar al.departamento .Juridico del Fondo todos aquellos asuntos
estratégicos y decisiones de orden táctico asociados a los casos asignados; adkionalmente,. . ,

deberán procurar que las decisiones y acciones lmpertantes siempre se presenten con el

tiem¡::)o.suficiente para su revisión y conslderaclén: b), Presentar á la Sección de
Recuperación judicial copia de losdocumentos que presente alas instituciones pertinentes,
informe de las'gestiones que se realicen ante los Tribunales; asecomo también, copia de las
resoluciones que se dicten, en un término de cinco dfas hábiles a partir de la presentación
del e~crito o re~ibo de la notlffcacíón, en caso de resoluciones adversas que requieran de la
interposición de algún recurso a más tardar el día siguiente de la notificación; e) Tramitar
con la debida diligencia los' juicios encomendados a su gestión, interponiendo
oportunamente todos los recursos que la ley franquea en beneficio a los intereses legales
del fondo; d] Custodiar toda la documentación de los, casos asignados y procurar su
confidencfalidad¡ e) Prestar la colaboración incondicional y oportuna a los requérimierítos
efectuados por el departamento Jurídico del Fondo" brindando oplnlones jurídicas cuando
se le solicite, entregando a tiempo y en la formaestíp,ulado'5los informes trimestrales
solici.tados y presentándome a las reunlones a las q!Je sea convocado por el Fondo; f)
Atender en tiempo y en forma los requerimientos de inforrnaclón solicitados por los entes
flscalízadorss externos y la auditoria interna, sobre juicios 'que hayan sido interpuestos en
contra del Fondo u otros que le sean requeridos; g) No recibir de los demandados pagos,
abonos, ni efectuar arreglos de pago sin autorizació~ del Fondo, por ías d~udas que
fundamentan las acciones judiciales, salvo que previamente esté autorizado por el Fondo



de forma escrita, para que realicen un arreglo extrajudida!; h) Informar Inmediatamente a
la Gerencia general, la Presidencia o al Comité Administrador, según sea el caso, la solicitud

de dávidas o favores por parte de funcionarios o empleados del Fondo, so pena de ser
expulsados del registro de Apoderados que lleva la institución; i} No aceptar la gestión de

litigios en los cuales el Fondo sea demandado, ni sostener criterios legales en los juicios

asignados que se opongan a los: intereses del Fondo; j) Darle estricto cumplimiento a las
instrucciones que el fOSAFFi estime convenientes; IV) Que acepto los causales de cesáción

de servicios profesionales que a" continuación se detallan: a) Inhabilitación para ejercer
como Abog~do de la Corte Suprema de Justicia,; b) Incumplimiento de las responsabilidades
y obligaciones contraídas en virtud ál Contrato de mandato; e} Encontra~se limitado en el

ejercicio de la procuraclón porlncurriren alguna de las "situaciones a las que hace referencia
el articulo sesenta y siete del Código procesal Civil y Mercantil y/o el artículo noventa y
nueve del Código de Procedimientos Civiles o su equivalente en otras leyes; d) Por ser
deudor," codeudor o fiador calificado dentro de las últimas tres categorías de" riesgo del
Sistema Financiero; e) En aquellos casos en que por clara negligencia del apoderado externo

se ha causado un perjuicio a los intereses del Fondó y que el consideración del departamento
Jurídico y de la Gerencia General no sea justificable; 1) Cuando se compruebe que existe
conflicto de Interés como cuando se ha recibido pagos esobornos del deudor u otro
Interesado en cualquiera de los juicios que lehan sido asignados par él F05AFFI; 1t)"Cuando
no a/c~ncen los Porcen'tájes mínimos del ochenta por ciento requeridOs" po"r el FOSAFFI en

la evaluaciones realizadas para tal efecto; h) Por renuncia expresa del apoderado a la
gestiÓn de los procesos jlidiciales"a su cario,facual debe"rá ser ccmunzada a fa sección de
recuperaciÓn Judicial del FOSAFFI, por lo menos con quince días hábiles de" antelaci6na la
fecha efectív~ de renuncia, salvo en casos excepcionales.' El Apoderado" Externo que
renuncie, deberá presentar ,un informe detallado de la cartera que devuelve. dicho informe

será aprobado por el colaborador jurídico encargado de monitorear al apoderadoexterno,
quien -dará por recibido y conforme la información recibida, dejando constancia 'de etio por

escrito. El apoderado cuenta con un período no "mayor de quince días hábiles desde Ola

renuncia o axclusión para presentar facturas de honorarios que estén pendientes de pago
por parte del Fondo, así como los documentos que tenga en 'su custodia que sean propiedad

del Fondo. Lo anterIor so pena de no ser considerado una" vez haya transcurrido el motivo
que originó la renuncia o exclusión. Los honorarios pendientes se cancelarán únicamente

.' .'
cuando el apoderado haya cumplido con los requ"isitos antes mencionados. Asf mismo,
deeíarará que no ~e emplea a n{fías, nfilos y adolescentespor debaIo dela edad mínima de
admisi6n al empleo y se cumple con la normativa que prohrbe el trabajo infantil y de

protección de la persona ~dolescente ttabajadora;:en ~a'so se comprobare por la Dirección
Géneral de mspeccten de Trabajo" del Ministerio de "Trabajo y Previsión Sócial e/
tncumplírniento ala normativa anterior; reconozco y acepto que la institución contratante

jnici~rá el procedimiento sancionatorio que dispone el artfCulo ciento sesenta de la LACAP
para determinar el cometimientó orlo dentro del procedimiento admlnlstrativo en cual

estoy participando, de la conducta" tipificada como causal inhabllitaci6n prevista en" el

I



artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP que dispone I{lnvocar
hechos falsos para obtener la adludicación de la contratación". Se entenderá por
comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección general de
Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo
subsanación por haber cometfdo una Infracción, o por el contraríe si se remítiere el
procedimiento sanclonatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para
conocer la resolución final; V) respecto a la información- proporcionada por mi persona,
autorizo a que esta pueda ser comprobada en cualquier momento, facultando al Fondo de
Saneamiento y Fortalecimiento Financiero para verificar la 'veracidad de la información
entregada por cualquier medio que estimen conveniente; VI) Que en lo relativo a los
honorarios a cancelar por los servicios profesionales prestados, estos serán conformes a la
Tabla de Honorarios aprobada según Sesión de Comité Administrador CA--06/2015 DEL12
DE FEBRERO DE 2015 O POR OTRA FORMA PREVIAMENTE ESTiPULADA Y AUTORIZADA POR
EL Fondo; VII) Me comprometo a no -realizar ninguna acción que pónga en riesgo los
resultados de un proceso; como por ejemplo, proponer nombramiento de familiares drantro
del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad en las 'diferentes actuaciones
procesales, tales como Curadores, Ejecutores de Embargos, peritos, entre otros; VIlI} Que
estando de acuerdo con los términos V condiciones relacionados en la presente acta,
manifiesta estar conforme con dichas disposiciones y acepta los términos requeridos por el
Fondo a efecto gestionar la prestación de servicios profasionales como apoderado de dicha
institución. No habiendo nada más que hacer constar doy por finalizada la presente acta
notarial que consta de dos hojas útiles, manifestando, que se encuentra redactada
conforme a mi voluntad y para constanefa firmo. DOYFE.

. i".



En la ciudad dea las once horas del.día veíntinueve de marzo del
año dos mil diecisiete, Ante MI LORENZO ANTONIO AVALOS HIDALGO,
Notario <;le, " comparece el Licenciado JOSÉ JAIME CASTRO,
quien es de treinta y ocho años de edad, del domicilio de " del
Departamento de , a quien conozco e identifico por medio de su
Documento Único de Identidad número ' .

y ME DICE: Que con él objeto de
prestar sus servicios ,profesionales como Apoderado General JtJdici~1 d~1 Fondo
de Saneamiento Financiero, BAJO JURAMENTO DECLARO: ,1) Que' el día
veintldós de marzo de! presente año ha. sido notificado del acuerdo de Comité
Administrador del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financlero, sesión.
CA-1112017. de' fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete. en el cual se'
autoriza la incorporación de su persona corno integrante del Registro de
Apoderados Externos del Fondo;JJ) Que no' me encuentro inhabilitado para
ejercer la procuración de acuerdo a lo, estipulado en los artículos sesenta y siete
del Código Procesal, Civil y Mercantil y el artículo noventa y nueve del Códig.o de'
Procedimientos Civ¡les; III} y que a efecto de iniciar la tramitación de 10$JUicios
asignados a su persona acepta los términos del Fondo en cuanto a la prestación
de servicios profesionales requeridos, los cuales a continuación detaUo: a) Los
apoderados 'extemoe deben de consultar al Departamento JurrdlCO del Fondo
todos aquellos asuntos estratégicos y decisiones de orden táotlcc asociados' a
los. casos asignados: adicionalrilente deberán' procurar' que las decisiones y
acciones importantes siempre se, presenten con el tiempo suficiente para su
revisión y consideración; b) Presentar a la Sección de Recuperación :Judicial
copia de los documentos .que presente a las instituciones pertinentes, informe de
las gesfionesque se realicen ante los Tribunales; ast como también, copia d~
las resoluciones que se dicten, en un término de cinco días' hábiles a partir d~ la
presentación de escrito o 'recibo de la notificación, en caso' de resoluciones
adversas que requieran de la interposición de algún recurso a más tardar al día
siguiente de la notificación; e) Tramitar con la' debida diligencia los Juicios
encomendados a su gestión, interponiendo oportunamente todos los recursos
que la ley franquea en beneñcíoa los interesesleqales del Fondo: d) Custodiar
toda la' documentación de los casos asignados y procurar su confidEmdalidad;e)
Prestar la colaboración incondicional y oportuna a los requerímlentos efectúados
por el 'Departamento Jurídico del Fondo. brindando opiniones jurídicas cuando
se lesblicite, entregando a tiempo y en la forma estipulada los informes
trimestrales solicitados y presentándose a las reuniones a las' que 'sean
convocados poret Fondo; f) Atender en tiempo yen taima los requerimientos de
información solicitados por .tos entes ñscalizadores'<extemos y la auditoria
interna. sobre juicios que hayan sido interpuestos en contra del Fondo u .otros
que le sean requeridos: g) No recibir de los demándadoe pagos, abonos, ni
efectuar arreglos de pago sin áutorización del Fondo, por las deudas que
fundamenten las acciones judiciales, salvo que previamente esté autorizado por
el Fondo de forma .escrita para-que realicen un arreglo extrajudicial; h) informar ~ '~
inmediatamente a la Gerencia General, la Presidencia o al Comité ~o ti!
Administrador, según sea el caso, la solicitud de dádivas o favores porparte de @~ O
funcionarios o empleados de! Fondo, so pena de ser expulsados del Registro de. ~



Apoderados que lleva la institución; i) No aceptar la gestión de litigios en los
cuales' el Fondo sea demandado, ni sostener criterios legales en los juicios
asignados que se opongan a los intereses del Fondo; j) Darle estricto
cumplimiento a las estipuláciones que el FOSAFFI estime convenientes. IV) Que
acepta las causales de, cesación de servicios profesionales que a continuación
se detallan: a) Por inhabilitación para ejercer como Abogado por parte de la
Corte Suprema de Justicia; b) Incumplimiento de las responsabilidades y
obligaciones contraídas en virtud al Contrato de MandatO. e) Encontrarse
limitado en el ejercicio de laprocuración por incurrir en alguna de las situacíones
a las que hace referencia el artículo sesenta y siete del Código Procesal Givil y
Mercantil y/o el artículo noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles o
su equivalente en otras leyes; d) Por ser deudor, codeudor o fiador calificado
dentro de las últimas tres categorías de riesgo del Sistema Financiero; e) En
aquellos casos 'en Ics 'que por 'una clara ,negligencia del apoderado externo se
ha causado un' perjuicio a los 'intereses del Fondo. y que a consideración del
Departamento Ju rldico y de la- Gerencia General no sea justlñcable: f) cuando se
compruebe que existe conflicto de interés, como cuando se ha recibido pagos o
sobornos del deudor u otro interesado en cualquiera de los Juicios que le han
sido asiqnadoe por el ¡::OSA¡::¡::I; g) Cuando no alcancen los' porcentajes
mínimos del ochenta por ciento requeridos por el FOSAFFI en las evaluaciones
realizadas para tal, efecto; h) Por renuncia expresa del apoderado a ,la gestiÓn de
los procesos judiciales, a su é3r90,I3 cual deberá ser comunicada a la Sección
de Recuperación Judicial del FOSAFFI, por (amenos con quince dÍ<~s'hábilés de
antelación a 'la fecha efectiva de renuncia, salvo en casos excepcionales. El
apoderado que renuncie deberá presentar un informe detallado de la 'cartera que
devuelve, dicho informe deberá ser, aprobado por el colaborador Jurídico
encargado de monitorear al Apoderado Externo, quien deberá dar por recibido y
conforme la información recibida, .dejando constancia de ello por esorito. El
apoderado cuenta con un perlodo no mayor a quince días. hábiles' desde la
renuncia o exclusión para presentar las facturas de honoraríos que estén
pendierites de pago por parte del Fondo, así como IQsdocumentos que tenga en
su custodia que sea propiedad del Fondo. Lo anterior so pena" de ser •...•./
considerado una vez haya transcurrido el motivo que origino la' renuncia o
excíusíon.' Los Honorarios pendientes se cancelaran únicamente cuando el
apoderado haya cumplido, con 'los requisitos antes mencionados. Asimismo
declara que no emplea a niñas, niños, y adolecentes por debajo. de la edad
media. mfnima de admisión al empleo y se cumple con tanormanvaque prontoe
el trabajo infantil y de protección de la persona adctecente trabajadora; en caso
se comprobare por la Dirección General de lnspección de Trabajo del Ministerio
de Trabajo y Previsión Social el incumplimiento a la normatlva anterior;
reconozco y acepto que la institución contratante iniciará el procedimiento
sanclonatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la ley LACAP para
determinar el cometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo en el cual
estoy participando, de la conducta' tipificada como causal de inhabilitación
prevista en el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP
que dispone "Invocar hechos falsos para obtener la' adjudicación 'de la
.contratación". Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa



por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite
de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una
infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en
este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución
final; V) Respecto a la información proporcionada por su persona autoriza a que
esta pueda ser comprobada en cualquier momento, facultando al Fondo' de
Saneamiento y Fortalecimiento Financiero para verificar la veracidad de la
iriformación entregada por cualquier medio que estime conveniente. VI) Que en
lo relativo a los honorarios a 'cancelar por losservícíos profesionales prestados
estqs serán conformes a la Tabla Honorarios aprobada según Sesión de Comité
Administrador CA~CERO SEISI DOS MIL QUINCE, de fecha, doce de febrero
del año dos mil quince o por otra forma previamente estipulada 'y autorizada por
el Fondo; VII) Me comprometo a no realizar ninguna acción que ponga en riesgo
los resultados de un proceso; como por ejemplo, proponer el nombramiento de
famítíares dentro del cuarto grado de consanguinidad y, segundo de afinidad en
las diferentes actuaciones procesales, tales como Curadores, Ejecutores de
Embargo, Peritos entre otros; VIII) Que estando de acuerdo con los términos y
condiciones relacionadas en la presente acta manifiesta estar conforme con
dichas disposiciones y acepta los términos requerido por el Fondo a efecto
gestionar fa prestacíón de servicios profesionales cómo' .apcderado de dicha
institución. No habiendo nada más que hacer constar damos por finalizada la
presente acta notarial que consta de dos hojas útiles, manifestando el
compareciente que se encuentra redactada conforme a. su voluntad y para
constancia firmamos DOY FE.

. f.



- Enl~ ciudad dé SanSalvadQr a Jqsdiez horas del día veintinueve de marzo de dos 'mil diecisiete. Anta mi MARla
ALV<ANDER-QU~DA P.eRA, nOtario detdQmtdllo de ; Departamento,de ::ómpar~cela
Licertdad~i.tllANA MABEl' RIVAs A~VII.ERA; de tr~inta y -síete-años .de edad, Abogada; del d9m¡~Uio de'

" Óepartamef.lto' d~ ".a qtil~i'l c~nozc<;eid~ntificó por medio de su Doc~'mímto 'Único de,
-.'Identidad -nurne"m ' , ' , " yME DrCE:Qt.ie- con.el .objeto de 'prestar
, servicios profeslon Oíles: como 'APoderada General Judicial del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero,

BAJO JURAMENTO DECLARO: 1) Que el día veintiuno de marzo deL dos mildledsf.ete, he sIdo notificada 'del
ac~erdo de Comité Admil'llstrador del'fondade SaneamIento y Fortalecimiento FinanCiero, sesión (A- 11/2Qú>-de
fecha nuevé de mazo del dos mil diecisiete, en él cual Se autoriza.la incorp~ra~ión de mi persona comoint~rante
del Registro' de Apoderados Externos det Fondo; 11)Que 'no me encuentro Inhabiiltada,para ejercer Ia procuración

-daacuerdc a lo estipu!¡¡do eníos artículcssesenta y slete del, Código Procesal CMI ' y Mercantil ,Yel ArtícUlo
•.noventa Y'~ueve'defCódigo de PrOCedimient~sCivilés; ¡jq Aefecto del,;i¡:;lar la tramitación de los juicíosasignados

, -
& mI personÍt, ecepto los t~rmJnos' del fondo en cuanto ala prestación ¿e'~rvi(;jQs profeslonaJes te.querldO$~los
'cuales a 'continúadcSn detallo: á) los. apoderados externos deben de consultar ál Departamento JtirfdicQQéI fondo
todos aquéllos asuotoS estratégicós'y dedsiones,de'otden táctico aSocladós a-los casos asignados;:adicionalmente
deberán procurar que ,laSdeCiS!O_nesy acciones importan tés siemprése presenten con -,él tiempo sufici~te ,'pant
su revi~ón --y conSlderációl!; b) presentar'a la sección'de ~ecu-pera(lónJudi'ciaf"coplade losdo~umentos que

'preseAt~ él:las in~titucionespertlnent~s,' informe de' 'as ."gestIones que se.'realícen.ante ·105 Tiibi.JI~ales;.asr como,
tart,bién, copia delas resoluciones que sé' (¡¡ct~n¡,en un t~rmlno de cinco dífis hábiles a pártirde la presentación de
.un,escrrto:o recibo de tá, notif.caaQn, en caso de" reSoh.ltion~s.adversas que r~q¿ier~~ de la"¡nterposici6n 'd~a,g6n

.reeorso -i más ta~dat al 'día ~gIJJente' déJanOtlfkacióri;. cf Tr¡im¡tar eon.ta :debldª dil!gen.cia: los ,julclo~
em:~~él'idaaos ~ s~_gestiÓn, ¡nterpo~~n(jo,op~rtu¡'a~entetod~;IOs 'rec~~s~'que'la,'I~y'lranQ-uea -en béneftci6 a
les Int.ere~es:,legafe$ ,éterfondo; "dLCUstodiar, toda' la documentación., Qe tos, casos ¡ls!gJ'\aQo~,v()r~rar, su

'<;onfideociállda(f;e.) :Prést~rlacolabora~16o inc-ondidon~1 v QPortúni al~$reC¡\,Ierlmlen~o~, ef~Ctti~dos:p,ór el

D~partamentó Jurfdlcodél Fondl;), brindando opinionesJurfdk:as ClJindQ se le sólic-ite;enttepndo a trempo: yenla
, forr,nCl,:e$tipu,lada ,Iosinformesb-im~strales sóUcitadosy 'p~'Sentá~~oséatas reunlóI1es a lasquesea~,(!~vocacios
Por 'effoódo¡: f), Atender ,en'.tiempoyronria, los 'requérln'lIEmtos, de Informacll)n,'5()IiCfta<lOS por los entes

.fiscciJlzadQ¡,es~Xterri(jsyla 3uditOrfa ¡lltemá,sobréJ~icioS qUe hayan'~¡d01ntérp~,eStosen-contra del fÓ!'lélo(, Otros
q~el(! :s~an",eC¡Wridos;'gl.No' redbir de 19S :dernandado$ pagOs"ab9_nos"nrefectuar-arreglo5 de, pago sin
aUtor:Íla~r6n-de~Foodo~porlásdeud<i"S que f~n.dame';tenlas acciones J~~tCialeS,~lvo q~e'p(e;¡iamente~é

'autorlUldo por et Fondo., de forma ..escrita, - para. 'qüe se-· ~¡cen, un arreglo exti'ajudlcial; n)- fnf.~rmar
inm,di~tán'lente' ¡l,laGerenciaGeneréll, I~:p~idericfa' oal'Con1itéAdminiSt~dor,:segúns~ el caso,' liisójiC~ud. de
'dádiV~o ,f~~or~s'por,parte de fum;iOl'larios' o empleados 'del Fcmd:Q,$Q,.¡)ena' de ser elCpú~os,,del ReglstrQ de
APoc:ferados'-gue UéVa'la .InStitución; i) No.aceptar la gestión de-litigios' enlos"cuales el Fondo' sea 'de~ndado~ ni
sostener ~it~fÓS: :Ieiales,~n los' juicios ,aSignado~ que,'~ :(lpo~ga a lOs' int~r~s del Fpn~o; ,jrOarle~f¡$trict:o
cumpnmlento ~.~~ ¡nstruccio~eS que ~rFon~pc:ie Saneami~to'y Fortalecjmlent9Financíel'9'eStlm~ c~nve:niente$;
IV)Que acepto los causales de ceSaciÓn de seNiclos profe$ioi:ialesq~é ~cantinuación se detáll~: ¡¡) Inhabilitación'
para ejercer 'comoA~ogadap~r p8t:te~ela Corte Suprema dé Júst,icla; b}ln¿umplllnie(lt.o d:~ía:sre~ponsabJlld¡ide.5
y obHgacíone$cont;.afdas en virtud al 'contrato de Mandato¡ ~)Encontrarse limitado en el ejercJ~~o de la
proclIraciQn por incurrir en alguna de las situacior:lesa las,queha~~re~ten~i~~!'!lartlculo sesenta y.siete 'del ,Código
Procesal CiVli Y Mercant.1I y el articulo noventa y' nueve del Cód¡go,de~Proced¡J;nitmtos CIvU~s o su equ!vahmte en

ot~s I~s; d) Por ser-deudora cod'éudora o fiadora' qtlif¡t~dod~~~ró',d~:las álttmas tr~s categorfasde riesgo del
SiStem<!Financiero;el E~aquéilos casos enlo~ ,que por 'una clara Oegligel'lci~.deiapbderado externo $f!h~ ca,usado

• un .perj~icio a los intereses def Fond9 y que ~ consIderación del 1;)epartame~ Jur(dko yde h! Geren.cfs, G.eneral no
SeA justifu:ablé; 'flCuanc!o 'se compruebe qóe existe c;onflicto de Int~rés, cómo cuando se ha, recibido pagos, o
sobornos d~¡,deudor u otro intéresado encu~IQu¡e,;a!:ie lbs juid~squE!se le'han sldo asignados p(')~é!:¡:ondode. ~" . . .



saneamiento y f"ortaleclmlenta f.inandero; g}Cuando no.alcancen 1·0:>porcentajes mínimos del ochenta per cíento

.'requeridos por" el' Fondo, de Saneamiento y fortalecimientq. Finan~i~ro en las evaluadones realizadas ~ra ~al
, efecto; h) Por renunciaexpresa der apoderado a la gestlénde proeesos judlciáles a su cargo, lacualdeberá ser
" comunicada a la Sec~¡,ón_de Recuperación ludi.éial del Fondo:de Sanearnlento y Fortalecimiento Financi~r~, p"or lo

menos con quince .días hábiles de ,antelación él la fecha efectiva de renuncia, salvo en casos excepclonales, ~I
apoderado que renuncie deberá presentar un informe detallado .ee la' cartera que devuelve, dk:ho informe deber
ser aprobado-por e~colaborador jur(dlco:ef1Cargado de monltorear aIApoderadoExter"o. <tuien di;lrá p(Sr,recibido y
conforme la informaCión recibida., dejando· constancia de ello por escrito.:EI Apoderado'cuenta'con,un periodo no
mayor de t1uin.~e¿las hábUés'desrle la renuncia o eJccluslón para presentar facturas -de honorarios Que estén
pendientes de pago por parte del fondo, así como 10$documentos que tenga en su custodia que sea propledaddel
fondo. lo anterior so pena dé no ser cQnsider.ado una lIézhava transcurrldo e"motivo que origino la renuncia 9

-exclusión. Los honorarlospendlentc$ se cancelaran únicamente cuando el apode~do haYllcu!l'plido con 10$
.requisitos anteS menctonaQos. Asi mlsmodedara que no se emplea a nUlas, nifios 'f adolescentes por debajo de lit

edad niínirri:a"d~ ádmis!ón'-aI,~h1PI~yse cumple conla.normatíva que prohfbe el.trabajo infantli.ydeprotección
deja persona ado~ente trabajadora; en caso.se éomprobare por Ja Oirecdón General de. inSpección de Trab,ajo
dél MinIsterio de Trabajo' yprelfisión Socialel incumplimiento a la normativa anterior; reconozco y acepto que ta
institución contratante ¡nigara el prócedimi~Í1tosandonatoño que dj~poneel Articulo Ciento·sesenta d.ela-lACAP
para de.tem:d~ar el cO'metlmientb o rió de~tro;def prQced¡mi~~to ad~l;Jisitlvo-en.eicual estoy participando, de la
'conducta tipiticada como causat de inhabilitación prevista en el ArticUlo .ciento cif.'l~enta V ,odto' r0!TtanQ V literal
b} de la,LACA~,Cluedispone ~Úw.~r"hechosfalsos para obt~ Ia.~djudicación d.ela cootrataciór?'se"entenderá
por comprobado eHncumpllmientoa.la nermativa porpárte de la DifecdÓn General de Inspecsoo de trabajo, si
dur-ante el' trámite dé. ¡'~inspección se determina que hubosubsanadón por haber cometido Una infra.cción,o por
el c.o~traño si ~ remitier~ 3 procedimiento sanéionatorlo, y est~ últimÓ caso" d~b~rá fin~li:tar e.!".procedimiento
par~ conoc~r la resoiUdóntinal;V) Resp~cto ala:infQrma!:ión propor(lOnad~,pc,f. mi persona, autoOz.o aQ.tJ~esta
pueda ser compro"bada en 4'Jalquier_moment~.facul41ndo al Fpndo "de:Saneamlentoy Fort~~imiento.Fltlanéiero
para verifl~a¡'lav~fé~~¡d~d d~ 'I~ infuO'Í1atión"entreS"d,,"porcualqú¡~r medio qv~ esti~enc;on:veni~nte;'VI} Q~e .en

"lo relativo a los bonorifr¡o~ a cancelar porlosserVi.cios profesionales prestados estos seránconfQrrnes ala Ti.lbla de
'. Honorarios aprobada~~gún Se~6~deCo~ité Ad~lnistrad~r 06/2015deldóce, def~brer~ d~ldos mil qulnce:ó por
. otr.a forma prevlam!:!nte" estipijlada '1 autorrzaQa por el· FOndo;Vtl~ 'Me Có.mpn>rríetó· a: no reauzarnl.rt8unaaéclón
que ponga 'e.rí"riesga .losresultado5' de un .prOC~9;Cgmopor ejemp'lo¡ como .p~opon~rer nombr~m¡ento de
familiares dentro del cuarto grado de 'consanguinidad Visegundo ~e·affn.ldad en :Ia~diferentes actuac1pnes
procesál~$,"tales como :(:\Jrador!!S, Ejewtores de Embargos, perItos ent~ Otro.si VUI) Qye estan~o de .acue.rdo con
los términos "y condiciones relacionados en fa preSente acta manifiesta estar (;ohfor~ con dichas dlsposJci(jnes y '-'
aceotá los térmlnos r_eQ~eridos por él Fondo a efectO. d.e gestiona~-ia prestación detse:rviclo:prófésjonal~s como
apoderada 'de dicha Instit!Jcióll. Noh~b¡e,ndo" na9amás que hacer (()nstar"damos.pof finalizada la pres,erite acta

, . .... , . " .' . . . . ~. . .

notarial que consta de dos"hójas útifes,manlfestalldo 'Ia comp"arecien~, que se encuentr-a redactada confor,me a
su vofuntadypara constancia firmamos 'DOY fE.



En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veinticuatro de Marzo de dos

diecisiete. Ante mí, KAREN MAGALI FUNES MONTERROSA, Notario,

a
quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

, y con Número de identificación Tributaría

,y ME DICE: 1) Con el

objeto de prestar sus servicios profesionales como Apoderado General Judicial del Fondo

de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, BAJO JURAMENTO DECLARA: Que el día

veintiuno de marzo del presente año, he sido notificado del acuerdo de Comité

Administrador del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero.sesión CA~

ONCEjDOSMIL DIECISrETE,de fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete, en el cual se

autoriza la incorporación de mi persona como integrante del Registro de Apoderados

Externos del Fondo; Il) Qué no me encuentro inhabilitado para ejercer la procuración de

acuerdo a 10 estipulado en los artículos sesenta .y siete del Código Procesal Civil y

Mercantil y el articulo noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles; lIllA efecto

de iniciar la tramitación de los juicios asignados a mi persona acepto los términos del

Fondo en cuanto a la prestación de los servicios profesionales requeridos, los cuales a

continuación detallo: a) Los apoderados externos deben de consultar al Departamento

Jurídico del Fondo todos aquellos asuntos estratégicos y decísíones de orden táctico

asociados a los casos asignados, adicionalmente deberán procurar que las decisiones y

acciones importantes siempre se presenten con el tiempo sufidente para su revisión y

consideración. b) Presentar a la Sección de Recuperación Judicial copia de los documentos

que presenten a las Instituciones pertinentes, informe de las gestiones que se realicen

ante los Tribunales; así como también copia de las resoluciones que se dicten, en un

término de cinco días hábiles a partir de la presentacíón _de escrito ~o recibo de la

notificación, en caso de resoluciones adversas que requieran de la interposición de algún

recurso a mas tardar al día siguiente de la notificación¡ t) Tramitar con la debida

diligencia los juicios encomendados a su gestión, interponiendo oportunamente todos los

recursos que la ley franquea en beneficio a 105 intereses legales del Fondo; d) Custodiar

toda la documentación de los casos asignados y procurar.su conñdencialídad: e) Prestar la

colaboración incondicional y oportuna a los requérimientos efectuados por el

I



Departamento Jurídico del Fondo, brindando opiniones jurídicas cuando se le solicite,

entregando. a tiempo y en la forma estipulada los informes trimestrales solicitados y

presentándose a las reuniones a las que sean convocados por el Fondo; f) Atender en

tiempo y forma los requerimientos de información solicitados por los entes ñscalízadores
externos y la audítoría interna, sobre juicios que hayan sido interpuestos en contra del

Fondo u otros que sean requeridos; g) No recibir de los demandados pagos, abonos, ni

efectuar arreglos de pago sin autorízacíón del Fondo, por las deudas que fundamenten las

acciones judiciales, salvo que previamente este autorizado por el Fondo para que realicen

un arreglo extrajudicíalrh] Informar inmediatamente a la Gerencia General,la Presidencia

o el Comité Administrador según sea el caso, la solícítud de dadivas o favores por parte de

funcionarios o empleados del Fondo, so pena de ser expulsados del Registro de

Apoderados que lleva la Institución; i) No aceptar la gestión de litigios en los cuales el

Fondo sea demandado, ni sostener criterios legales en los juicios asignados que se

opongan a los intereses del Fondo; j) Darle estricto cumplimiento a las instrucciones que

el FOSAFFI estime convenientes. IV) Que acepto las causales de cesación de servícíos

profesionales que a continuación se detallan: a) Inhabilitación para ejercer corno abogado

por parte de la Corte Suprema de Justicia; b) Incumplimiento de las responsabilidades y

obligaciones contraídas en virtud del contrato de Mandato. e) Encontrarse limitado en el

ejercício de, la procuracíón por incurrir en alguna de las situaciones a las que hace

referencia el articulo sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil y/o el articulo

noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles o su equivalente en otras leyes; d)

Por ser deudor, codeudor o fiador calificado dentro de las últlmas tres categorías de

riesgo del sistema financiero. e) En aquellos casos en los que por una clara negligencia del

Apoderado externo se ha causado un perjuicio a los intereses del Fondo y que a

consideración del Departamento Iurídícoy de la Gerencia, General no sea justificable; f)

Cuando se compruebe que exista conflicto de interés, como cuando se ha recibido pagos o

sobornos del deudor u otro interesado en cualquiera 'de los juicios. que le han sido

asignados por el FOSAFFI;g) Cuando no alcancen ro~ porcentajes mínimos del ochenta

por ciento requeridos por el FOSAFFIen las evaluaciones r~alizadas para tal efecto; h) Por

renuncia expresa del apoderado ~ la gestión de los procesos judiciales a su cargo, la cual

deberá ser comunicada a la Sección de Recuperación Judicial del FOSAFFI,por lo menos

con quince días hábiles de antelación .a la fecha efectiva de renuncia, salvo en casos

-
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periodo no mayor de quince días hábiles desde la renuncia o exclusión para presentar

facturas de Honorarios que estén pendientes de pago de parte del Fondo, así como los

documentos que tenga en su custodia que sean propiedad del Fondo, lo anterior so pena

de no ser considerado una vez haya transcurrido el motivo que origino la renuncia o

exclusión. Los honorarios pendientes se cancelaran únicamente cuando el Apoderado

haya cumplido con los requisitos antes mencionados. Así mismo declara que no se
emplean a niñas, niños o adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al

empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de la protección de

la persona adolescente trabajadora; en caso se comprobare por la Dírección General de

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el incumplimiento a la

normativa anterior, reconozco y acepto que la Institución contratante iniciara el

Procedimiento Sancionatorio que dispone el Articulo ciento sesenta de .la LACAPpara

determinar el cometimiento o no dentro del Procedimiento Adquisitivo en el cual estoy

participando, de la conducta típiñcada coino causar de Inhabilitaci6n prevista en el

Articulo ciento cincuenta y ocho, romano V, literal b) de la LACAP,que dispone "Invocar

hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación", Se entenderá por

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de

Inspección al Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo

subsanación por haber cometido una infracción, o por. el contrario si se remítíere a

Procedimiento Sanctonatorto, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para

conocer la resolución final; V) Respecto a la información proporcionada por mi persona,

autorizo a que esta pueda ser comprobada en cualquier momento, facultando al Fondo de

Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, para veriñcar.la veracidad de la información

entregada por cualquier medio que estime conveniente; VI} Que en" lo relativo a los

honorarios a cancelar por los servicios profesionales prestados estos serán conformes a la

Tabla de Honorartos aprobada según Sesión de Comité Administrador CA-CERO

SEIS/DOS MIL QÜlNCE del doce de febfrero de dos mil quince, o por otra forma

previamente estipulada y autorizada por el Fondo. VII)· Me comprometo a no realizar

r



ninguna acción que ponga en riesgo los resultados de un proceso; corno por ejemplo: •

proponer el nombramiento de familiares dentro del cuarto grado consanguinidad y

segundo de afinidad en las diferentes actuaciones procesales tales como curadores,

ejecutores de embargo, peritos, entre otros; VIlJ) Que estando de acuerdo con los

términos y condiciones relacionados en la presente acta manifiesta está conforme con

dichas disposiciones y acepta los términos requeridos por el Fondo a efecto de gestionar

la prestación de servicios profesíónales como Apoderado de dicha Institución. No

habiendo nada más que hacer constar damos por finalizada la presente acta notarial que

consta de dos hojas útiles} manifestando el compareciente que se encuentra redactada

conforme a su voluntad y para constancia firmamos, DOY FE.

.1 ..



ACTA NOTARIAL DE. COMPROMISO

En la ciudad de San Salvad()r,(!las once h¡)ras y treinta minutos del veintiocho de marzo de dos mil diecisiete.
Ante Mí, Ricardo G6mez Rivera, Notario , comparece el Lícencíado Reynalda ARanso
Herrara Chavarrla, de cuarenta años de edad, Abogado, del domicilio de Dep¡lrtamentp de

. , a quien conozco e identífico por medío de su Oocume-nto Único de Identidad número
; y ME DICE;Que con el objeto de prestar servicios

profesionales como Apoderado General Judicial del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero,
8AJO JURAMENTO DECLARO: 1)Que el dta veintisiete de marzo de dos 0111 diecisiete he sido notificado (a) del
acuerdo de Comité Administrador del Fondo de Saneamiento V Fortalecimiento Financiero, sesión CA-
11/2017 de fecha nueve de marzo dedos mil diecisiete, en la cual se autoriza la incorporación de mi persona
como Integrante del Registro de Apoderados Externos del Fondo; Ul Que no me encuentro inhabilitado (al
para ·eJercer laprocuración de acuerdo a lo estipulado en los artlculos sesenta y siete del Código Procesal Civil
y Mercantil y el articulo noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles; 11I)A efecto de Iniciar la
tramitación de los juicios asignados a mi persona, acepto los términos del Fondo en cuanto a la prestacíén de
servicios profesionales requeridos, los cuales a continuación detallo: a) los apoderados. externos deben de
consultar al Departamento Jurídico. del Fondo todos aquellos asuntos ~tri:ltégicos y decisiones d.e orden
táctico asociados a' t05 casos asignados; adlelonalmerite, deberán procurar qúe las decisiones V acciones
Importantes siempre se presenten COn el tiempo sufie/ente para SU revisión y consideradón; b) Presentar a la
Sección de. Recuperación Judicial copia de los documentos que presente a lasInstltuclones pertrÍ1entes~
Informe delas gestiones que se realicen ante los Tribunales; así como también, copia de las resoluciones que

_se dl~en, en un término de cinco días hábiles a partir de la presentación del escrito o recibo de la notificación,
en casa de resoludones adversas que requieran de !ainterposidón-de algún reCUrSOa más tardar al día
siguiente de la notificación; e} Tramitar con la debida diligencia los juicios encomendados a su gestión,
interpcmiendo oportunamente todos les recursos que la ley franqueaeri beneficio a los intereses legales del
Fondo; d) Custodiar toda la documentación (fe los casos asignados V procurar suconfidencialldad; e) Prestar la
colaborac;lónlnc;ondlclonal y oportuna a los requerimientos efeQuados por el Depart.amentoJurídico del
Fondo, brindando opiniones jurídicas cuando se te solicit~, entregando a tiempo V en la forma estipulada los
informes trimestrales solicitados y presentándome a las reuni6nes a las que sea eonvecadé por el Fondo; f)
Atender en tiempo- y etl forma los requerImientos de información solicitados por los ~mtes fiscalizadores
externos yla audltorta interna. sobre juicios que hayan sido Interpuestos en contra del Fondo u otros'que le
sean requeridos; g) No recibir de los demandados pagos, abonos, ni efectuar arreglos de pago sin autorlzaéión
del Fondo. por las deudas que fundamenten las acciones judlciafes. salvo que previamente esté autorizado
por el Fondo de forma escrita, para que realícen un arreglo e)(trajudlcial; h) Informar Inmediatamente a la
Gerencia General, la Presidencia o al Comité Administrador, según sea el caso, la solicitud de dádivas o
fal/orespor parte de funcionarios o empleados del Fondó, so pena de ser expulsado del Registro de
Apoderados que lleva la Institución; 1)No aceptar la gestión de litigIos en 105 cuales el Fondo sea demandado,
ni sostener criterios legále.s en los juicios asignados que se opongan a los intereses del Fondo; j} Oarle estricto
cumplim¡e~to a las instrucciones que el FOSAFFIestime convenientes; IV) Que acepto los causal es de cesación
de servicios profesionales que a continuación se detallan: al Jóhabllltadón para ejercer como Abogado por

__, parte de. la Corte Suprema de Justicia; b) Incumplimiento de las responsabilidades y obligaciones contrardas
en virtud al Contrato de Mandato; e) Encontrarse limitado en -elejercido de la procuración por incurrír en
afgúna de las situaciones a las que hace referencia el artículo sesenta y siete del Código Procesal Civil y
Mercantil ylo el artículo noventa y nueve del Código de Procedimientos Qvlfes o su equivalente en otras
leyes; d}-Por ser deUdor, cadeudor o fiador calificado dentro de las últimas tres categorías de riesgó del
Sistema Finandero¡ e) En aquellos cases en los que por una clara negligencia del apode~ado externo se ha
causado un perjuicio a los Intereses del Fondo y que a considera,ciÓI1del Departamento Jurldleo y de la
Gerencia General no sea justificable; f) Cuando se compruebe que existe conflicto de interés, como cuando se
ha recibido pagos o sobornos del deudor u otro interesadoLenc\.Ialquier-a de los juicIOs que le han sido
asIgnados por el FOSAFFí;g) Cuando no alcancen los porccntájes mínimos del ochenta por ciento requeridos
por el FOSAFFIen las evaluaciones realizadas para tal efecto; h) .-
Por renuncia expresa de! apoderado a la gestión de los procesos j~dlc¡ales a su cargo, la cual deberá ser
comunicada a la Sección de Recuperación judicial del FOSAFFI.podo menos con quince dlas hábiles de
antelación a la fecha efectiva de renuncia, salvo en casos excepcionales. ElApoderado que renuncie deberá
presentar un informe detallado de la cartera que devuelve, dícho informe deberá ser aprobado por el
Colaborador Jurídico encargado de monitorear al Apoderado Externo,-qofen dará por recibido y conforme la
información redbída, dejando constancia de ello por escrito. ElApoderado cuenta con un perrodo no mayor



de quince días hábiles desde la renuncia o exclusión para presentar facturas de honorarios que estén
pendientes de' pago por parte del Fondo, así como los documentos que tenga en su custodia que sean
propiedad del Fondo. Lo anterior so pena de no ser considerado una vez haya transcurrido el motivo que
origino la 'renuncia o exclustén, los honorarios pendientes se cancelaran únicamente cuando el apoderado
haya cumpliqo con los requisitos antes menclonados. AsI mismo, declara.que no se emplea a nlñas, nlf'io~y
adolescentes por debajo de la edad míníma de admisión al empleo V se cumple con la normativa que 'prohibe
el trabajo' Infantil V de protección de 'a persona adolescente trabajadora; en caso se comprobare por la
DirécciónGeneral de lnspeccíén de Trabajo del Ministerio de Trabajo y ~evísión Social el incumplimiento a la
normativa anteríonreconozca y acepto que la institución contratante iniciará el procedimiento sanclonatorlo
que dispone el art.160 de la LACAPpata determinar el cometlmiento o no dentro del procedimiento
adquisitivo enel cual estoy paiticlpando,de la conducta tlplflcada como causal de Inhabilitaclón prevista en el
arto 158 Romano V Ilte~al b) de la LACAPque dispone ~Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de
la contratactén". Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección
General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de reinspección se determina que hubo subsanación
por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sandonatorlo,y en ést~
último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final; VI Respecto a la Información
proporcionada por mi 'persona, autorizo a que esta pueda ser comprobada en cualquier momento, facultando
al Fondo de Saneamiento V Fortalecimiento Financiero para verificar la veracidad de la Infórmadón entregada
por cualquier medio que' estimen conveniente; VI) Que en lo relativo a los honorarios a cancelar por los
servicios profesionales prestados, estos serán conformes a la Tabla de Honorarios aprobada según Sesión de
C()míté Administrador CA-06/2015 -del'12 de febrero de 2015 o por _otra forma previamente estipuiada y
autorizada por el Fondo; Vil)Me comprometo a no realizar ninguna acción que ponga en riesgo los resultados
.da -un proeese: como por ejemplo" propOI'i@r@lnombramiento de familláres dentro, del ClIartogrado de
consanguinidad y segundo de afinidad en las dlferentesactuadones procesales; tales como Curadores,
Ejecutores de Embargos. perttos.entre otros; VIII)Que estando de acuerdo con los términos y condiciones
relacionados en la presente acta, manifiesta estar conforme con-dichas disposiciones y aceptales términos
'requeridos por el Fondo '3 efecto gestionar la prestación de servicios profesionales como apoderado de dicha
Instltució~. No habiendo nada más que hacer constar damos por finalizada la presente acta notaríal que
consta de dos hojas útiles, manifestando el (Ial compareciente, que' se encuentra redactada conforme a su
voluntad y para constancia firmamos DOYFE,
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En la ciudad de San 'Salvadot,a las quince horasdeí veintinueve de marzo-de dos mil
diecisiete. Ante mí, FRANCISCO NAPOLEON DUEÑAS ABREGO, Notario;,· i

J comparece la Licenciada REINA ESMERA~DA TENORIO NAJARRO •..de
treinta y ocho años de edad, Abogada} del domicilio de . ,Departamento de .

j a quien conozco e identifico -por medio de su Documento Úní.co de Identidad
número '. y ME
DICE: Que con el objeto de prestar servicios profesionales como ApoderadaGeneral
Judicial del Fondo' de Saneamiento y. Fortalecimiento Financiero, BAJO JURAMENTO
DECLARO.: I) Que el día veintiuno de marzo de dos mil diecisiete he sido notificada del
acuerdo de 'Comité Administrador del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero,
sesión CA-ll/2017.de fechanuevede marzo de dos mil diecisiete, en la cual se autoriza la
incorporación de mí:'persona como integrante del Registro de Apoderados' Externos del
Fondo; II) Que no' meencuentro ínhabilitada para ejercer Iaprocuracíón de..acuerdo a lo
estipulado en los artículos sesenta y siete del Código Procesal.Civil 'Mercantil y el-artículo
noventa y nueve del. Código de Procedimientos Civiles; III}. A efectos de iniciar ..la
tramitación de los juicios asignados a mi.persona, acepto los términos del.Fondo eacuanto
a la prestación de servicíosprofesíonales requeridos, los cuales a:contínuacíén.detalloia)
Los apoderados externos deben de consultar al Departamento Jurídicodel :Fondo todos
aquellos asuntos estratégicos y decisiones 'de orden tácríco.asociados a Ioscasos asignados;
adícionalmente, deberán procurar que las decisiones y acciones importantes.siempre se
presenten con el tiempo suficiente .para su revisión' Y' consideración; b) Presentar a la
Sección de Recuperación Judicial copia ·de . los ..documentos.: que vpresenteu a las
instituciones pertinentes, informe de lasgestiones.que se realicen ante los Trí"'bímales;asi·
como también, copia de Ias resoluciones que se dicten, en un término de cinco días hábiles
a partir de la presentación delescrítooreeibo.de .lanotificación; en caso de resoluciones'
adversas que requieran de la interposición dealgim recurso a.mástardar el día siguiente de
la notificación; e) tramitar con la debida diligencia los juicios encomendados a su gestión;
interponiendo oportunamente todos .los. recursos que la ley 'franquea en ·beneficiosa. los
intereses; legales del Fondo; d) Custodiar toda la documentación de los casos asignados y
procurar su confídencialidad; e) Prestar ·la colaboración incondicional y oportuna a los
requerimientos efectuados por .el.Departamento .Jurídicodel. Fondo brindando opiniones
jurídicas cuando se solicite, entregando a tiempo y en la forma estipuladá/Ios informes
trimestrales solicitados y presentándome a las reunionesa las que sea convocada por el
Fondo; f) Atenderen-tiempey.en forma.los requerimientos.de iñformeciónsolícitada por
los entes fiscahzadoresexternos y: la. auditoria ínterna.rsobre juicios que .hayan sido
interpuestosen contra del Fondo 11 otros que le sean requeridos; g) No' recibir de los
demandados pagos, abonos) níefectnar arreglos de pago sinautcrización del Fondo{por las
deudas que fundamenten las acciones judiciales, salvo que previamente este autorizado por
el Fondo en forma escríta.: para que realice un . arreglo" extrajudicial: h) 'Informar
inmediatamente a' la Gerencia General, la Presidencia o al ComitéAdministrador, según sea
el caso, la Solicitud de dádivas o favores por parte de funcionarios o empleados del fondo,



so pena de ser expulsados del Registro de Apoderados que lleva la institución: i) No aceptar
la gestión delítígios en los cuales el Fondo sea demandado, ni sostener criterios legales en
los juícics asignados que' se opongan, a los. intereses del Fondo~ .U Darle estricto
cumplimiento a las instrucciones que el FOSAFFI estime conveniente; IV) Que acepto las
causales de cesación de servicios proíesíonalea-que a continuación se detallan: a)
Inhabilitación para ejercer como Abogado por Parte de la Corte Suprema de Justicia; b)
Incumplimiento de las responsabilidades y obligaciones contraídas en virtud al Contrato de
Mandato; e) Encontrarse limitado en el ejercicio' de la procuracíón por incurrir en algunas
de las situaciones a las que hace referencia el artículo sesenta. y siete del Código Procesal
Civil y Mercantil y/o el articulo noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles o
su equivalente en otras leyes; d) Por ser-deudor, codeudor o fiador calificado dentro de las
últimas tres categorías de riesgo del Sistema Financiero; e) En aquellos casos en los que por
una.clara negligencia del -apoderadeextemose hacausado.un.perjuicio a los intereses del
Fondo y qué a, consideración del Departamento Jurídico y de la Gerencia General no sea
Justificable;!)' Cuando se compruebe que existe conflicto de interés, como cuando se ha
recibido .pagos o sobornos del deudor u otro interesado en cualquiera de los juicios que le
han sido asignado por el FOSAFFI; g) Cuando no alcancen los porcentaies mínimos .del
ochenta por ciento requerido por el FOSAFFI en las evaluaciones realizadas para tal efecto;
h) Por renuncia expresa del apoderado a la gestión de los procesos judiciales a su cargo, la
cual deberá ser comunicada a la Sección de Recuperación Judicial del FOSAFFI,po.r lo
menos con quince días hábiles de antelacíéna la fechaefectivade rennacia, salvo en casos
excepcionales. El Apoderado que renuncie deberá presentar un informe detallado de la
.cartera que devuelve, dicho informe deberá' ser aprobado por el Colaborador Jurídico
encargado demomtorearal Apoderado Externo, .qnien. dará por recibido y conforme, la
información recibida, dejando constancia de.ellopor escrito, El Apoderado cuenta con un
periodo no mayor de quince días hábiles desde la renuncia o exclusión par~ presentar
facturas de honorariosque estén pendientes.de pago por :Parte del Fondo. así como 'los
documentos que tengan en su .custodía que sean 'propiedad del Fondo. Lo anterior so pena
de no ser' considerado una vez haya transcurrido' el motivo que origino la renuncia o
exclusión. Los honorarios pendientes se cancelaran Unicam~n~ecuando,el apoderado haya
cumplido con los requisitos antes mencionados.v.Asi mismo; declara que no, se emplea a
niñas, niños y' adolescentes por debajo de la edad mínima ..de admisión al empleo y se
cumple con la normativa que prohibe el trabajo infantil y de fitoteccióR de la persona
adolescente trab~adora; en caso secomprobare por la Dirección General de Inspección de
Trabajo del Misterio de Trabajo y Previsión Socialel incumplimiento a la normativa
anterior;· reconozco y acepto .que la institución contratante iniciara el procedimiento
saneíonatorio que. dispone el art.l60 de 'la LACAP para determínar el cometimiento o no,
dentro del procedimiento adquísitívoen el cual estoy participando, de la conducta tipiñcada
como causal de inhabilitación prevista el arto 158 Romano V literal b) de la LACAP que
dispone ., Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de la contrataoíén". Se
entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección

- -- -- ~



General de inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que
hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrarío si se remítiere a
procedimiento sancíoaatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para
conocer la resolución final; V) Respecto a la información proporcionada por mi persona.
autorizo a que esta pueda ser comprobada en cualquier momento, facultando al Fondo de
Saneamiento y Fortalecimiento Financiero para verificar la veracidad de la información
entregada por cualquier medio que estimen conveniente; Vi) Que en lo relativo a los
honorarios a cancelar por los servicios profesionales prestados, estos serán conformes a la
Tabla de Honorarios aprobada según Sesión de Comité Administrador CA •.0612015 del 12
de febrero de 2015 o por otra forma previamente estipulada y autorizada por el Fondo'; Vil)
Me comprometo a no realizar ninguna acción que ponga en riesgo los resultados de un
proceso: como por ejemplo, proponer el nombramiento de familiares dentro del cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad en las diferentes actuaciones procesales.
tales como Curadores, Ejecutores de Embargos. Peritos. entre otros; VITI) Que estando de
acuerdo con los términos y condiciones relacionados en la presente acta, manifiesta estar
conforme con dichas disposiciones y acepta Lostérminos requeridos por el Fondo a efecto
de gestionar la prestación de servicios profesionales como apoderado de dicha institución.
No habiendo nada más que hacer constar damos por finalizada la presente acta notarial que
consta de dos hojas útiles. manifestando la compareciente, que se encuentra redactada
conforme a su voluntad y para constancia firmamos DOY FE .

. Firma de Notario
~
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ACTA NOTARIAL DE COMPROMISO

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del díq treinta de Marzo de dos mildieclslete.-

Ante me JOSE RENE NAVAS UItIA~, ~otario, comparece el licenciado

tOLANDO NAPOLEON HERNANOEZ JIMENEZ. quien es de treInta y siete años de edad, Abogado,

• persona que conozco e identifico por medio de su DocumentoÚnlco de

Identidad Número y con

Número de Identlfrcación Tributario

ME OJCE: Que con el objeto. de prestar servicios

profesionales como Apoderodo Generol judIcial del Fondo de Saneamiento y ForiaJeclmien1o

Financiero, BAJO JURAMtNTO DECLARO: 1}Que el día veintiuno de Marzo de dos mil diecisiete he

sido notificado d,el Acuerdo de Comité. Administrador del Fondo, de . Saneamiento y

Fortalecimiento Financiero, sesión eA - ONCE I DOS MIL DIECIS¡m de fecha nueve de Marzo de

dos mil dl:e~Siete,.en el cual se autorizo lo incorporación de, mi persona corno integrante del

Registro de' Apoderados Extemos del Foncíoill) Que no me encuentro inhabilitado para ejercer
:, -. - .. - ..

la procuracl6n de acuerdo a lo estipulado en los artículos sesenta y siete del Códigq Procesal,
- '. . . ~

Civil ~ Mer<?antil y el artículo noventa y nueye dél C9dígo de .procedimienta CIviles; 1lI} A efecto

de Inidar la tramitadón,de los ¡ulcios asignados a mi persona, acepto los términos d~'Fondo en

cuanto a I(J prestoclón de servidos profesionales requeridos, los cuales a corrñnucclón.detollo:

a) Los opoderodos externos deben consultor al Departamento Jurídico <;fel,Fondo todos-. '. .
aquellos asuntos esfratégicos y decisiones de orden, tá~tic,? osocíodos o los casos Qsignados;

qdicionalment~ deberán procurar. que ,las, decisiones, y occlones imporiantes siempre se

presenten con el1fempo suficiente para su revisión y consideración: b] Presentar ala Sección de'. ,: " ',' . . . .-
Recuperación Judicial copia de los documentos que presente o las i,!strruclones .perñnentes,

informe de las gestiones que se realicen ante los tribunales; as! como también, copio de las. . " .

resoíocones que se dicten. .en un término de cinco días hóbítes o portr de la presentación de

escrito o recibo -de la notificación, en caso de resoluciones adversas que requiera de la

interposición de algún recurso a más tardar al día siguiente de lo 'notificación; el Tramitar con lo

debida diligencia los juicios encomendados a su gestión, .Interponiendo oportunamente todos

los recursos que lo Ley franquea en beneficio de los Intereses,legotEis del Fondo: d) Custodiar

toda ta documentación de los casos asignados y procurcr.sú confidencfafidad;. el Prestar lo

colaboración inc,<?ndieionaJ y oportuno a los requerimientos '~fectuadOs por el Departamento

Jurfdico del Fondo, brindando opiniones, jurídicas coondo se le solicite, entregando a trempo y

en la forma estipUlada los informes trimestrales soñcltodcs y presenténdose a las reuniones que~ , . . .

sean convocodos por el fondo; f) Atender en tiempo y en forma los requerimientos de



Infonna.clón soHcitados por los .entes ffscaflZadores externos y laaudltorla intema, sobre juidos

que hayan sido interpuestos en contra del Fondo u otros que le sean requeridos; g) No recibir de

los demandddos pagos, abonos, ni efectuar arreglos de pago sin ootorzocion dé! Fondo. por las

deudas que fundamenten las acciones judiCiales, salvo que previamente "esté áutortzado por el

Fondo pora que realicen un arreglo extrajudicial: h) Informar ¡nmediat~men"t~ a la GeronCla

General, la Presidencio o al Comité Administrador. según sea el caso, la soñcítud de dádivas o

favores por porté de funcionarios o empleodos del Fondo, so pena de ser expulsados del

RegIstro de Apoderodos que fleva fa Insfitución; i} No aceptar lo aceptacIón de litigios en los

cuales el Fondo sea demandado, ni sostener criterios legales en los juidos asignadós que se

opongan a los íntereses del Fondo; j) Doríe estricto" cumpfimiento el las instrucciones que el

FOSAFFI estime convenientes; IV) Que" acepto las cousoles de cesacf¿n de servíciós

profesionales que a cOntinuación sé detallan: a}lnhabilitacioo para ejercer como AbegadC; por

parte" de la" Corte Suprema de Justicia: bJ mcumpñrrilento de· las responsobljdodes y

obligaciones' contrafdas en virtud al Contrato de Mand01o; e) EncontrarSe limITado en el

ejercicio de la procuración por Incurrir en alguna de las sltuoclones a las que hace referencia el

artículo sesenta ysleté del Código Procesal CiVily "Mercantil ylo el artrculo n'ovÉmta' y nueve del

Código de Procedimlento Civiies o su equivolente en otras leves: d) pbr ser deudor, cooeudor o

fiador calificado dentro 'de los úffímas tres categorías de riesgo del Sistema Fíncmclero: si En

aquellos casos en los que por una dora neglIQencía del apoderado externo se ha causado un
perjuiCio a lesintereses del fondo "y queo consldercclón del Deportomento Jurfdlco y de la
Gerencia General no sea justificable; f} Cuando se compruebe. que existe conflicto de interés.

como cuando se' ha recibido pagos o sobornos del deudor u otro lnterescdo en cuoíootero de

los juicios que fe' han sido asignados por el i=OSAFFI;gJ Cuando no alcancen los porcentajes

mfnimos del ochenta por clerto requeridos por el FOSAfFl en" las evolucciones realizadas para tal

efecto; hr Por renuncioexpresó del apoderado" a las gesttÓn de tos procesos judiciales el su

cargo, la cual deberá Ser comunicada a la Sección de Recuper.ación JudiCial del FOSAFfl, por

lo menos con quince días hábiles de antelación a la fecho efectivo de renuncio; salvo en cosos

excepcíonoles. El apoderado que renuncie deberá" presentar un informe" detallado dé lo
-, - '". ,"\ ; ,

cartera" que devuelve, dicho informe deberá ser oprobodc por el Colaborador Jurídico

encargado de monítoreor al Apoderado Externo, quien·:d6ró por recibido y' confo~ la

Tnformaci6nreclbida, dejando constanciá de ello por escrtt6:"EI apoderado cuenta con un

periodo no mayor de quince días hábiles desde la renonco o exclusión poro presentar facturas

de horiorarios que estén" péndíentes de pago por parte del Fondo. así "como los documentos

que tenga en su custodia que searipropiedad del Fondo. Lo anterior so peno de no ser

considerado una vez haya transcurrido el motivo que origino la renuncia o exdusión. Los

I~



honorarios pendientes se concelorón únicamente cuando el apoderado haya cumplido con los
requisitos antes mencionados. Así mismo dedara que no se emplea a niñas, níños y.

adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la

normativa que prohibe el 1rabaJo fnfon111y de protección de lo persona adolescente

trabajadora; en caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del
Ministeriode Trabajo y Previsión Social el Incumplimiento a la normatIva anterior; reconozco y

acepto que la Institución contratante iniciaró el. procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de lo LACAP poro determinar el cometlmlento o no dentro de!

procedImiento adquisitivo en el cual estoy participando. de lo conducta tipificadacomo causal

de inhabilitación prevIsto en el articulo ciento cincuenta. y ocho Romano V literal b) de la
LACA? que dispone "Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación".

Se entenderó por comprobado ellncumplimienfo a la normativa por parte de la Dirección
General de InspeccIón de Trabajo, si durante el trámite de re ínspeccfón se determina que hubo

subsonoclón por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a

procedimiento sandonatorlo, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para

conocer la resolución tina1; V) Respecto a la información proporcíoncdo por mi persona,
autorizo a que esta pueda ser comprobada en cualquier momento, faculfando al Fondo de

Saneamiento y Fortolecímíento Financiero para verificar la veracidad' de la información

entregada por cualquier medio que estimenconveniente; VI} Que en lo relativo a loshonorarios

a cancelar por los servlclos profesionales prestados. estos serán conformes a lo Tabla de

Honorarios cprobcdo según Sesiónde Comité Admlnlstrador CA - CEROSEIS/ DOSMIL QUINCE

de fecha doce de febrero de dos mll quince o por otra forme previamente estipulada y

autorizada por el Fondo; VU¡ Me comprometo a no realizar ninguna acción que ponga en riesgo
los resultados de un proceso; como por ejemplo, proponer el -nornbmrnlento de familiares

denfro del ~uarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad' en las diferentes
actuaciones procesales, tales como Curadores. Ejecutores de Embargos. peritos, entre otros:

VIII)Que estando de acuerdo con .los términos y condiciones rekiclonodcs en lo presente acta.

manifiesta estar conforme dichas dlsposIclones y ocepro los términos reqoeríoos'porel fondo o

efecto de gestionar la prestación de servicios profesionales- como Apoderado de dIcha. ,
institución.No habiendo nada mósque hacer constar damos por finalizada'la presente acta

notarial que consta de dos hojas útiles, manífestando el comooreclente. que se encuentra

redactada conforme a su voluntad y pora constando flrmamps.~·DOY fE.-

[



.... ,

FONDO DE SANEAMIENTO Y ,FORTALECIMIENTQ FINANCIERO

FOSAFFI'

ACTA NOTARiAl DE COMPROMISO

En la ciudad de San Salvador a las nueve horas, y treinta minutos del día veintiocho de
Marzo del año dos mil diecisiete. Ante Mf, MANUEL MAURICIO MARTlNEZ CAR8ALLO.
Notario de . comparece el Licenciado JULIO CESAR VALLE MORENO, de
cincuenta años de edad, Abogado. del domicilio de _ Departamento de

, a quien conozco e identifico por medio de, su Documento Único de Identidad
número • ME DICE: Que con el objetivo de
.prestar servíclos profesionales _como Apoderado -General Judicial detFondo' de
Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, BAJO JURAMENTO DeCLARA: 1)Que el día
veintitrés de Marzo del, año dos mil, diecisiete" fue notificado del acuerdo de Comité
Administrador del Fondo de _Saneamiento y Fortalecimiento Financiero. sesión CA-
11/2017 de fecha nueve de marzo de, dos mil diecisiete, en .ía -cual se autoriza la

, ,

incorporación de su persona como integrante del Registro de Apoderados, Externos de!
Fondo; 11)Que no se encuentra inhabilltado para ejercer la procéraclón de acuerdo a lo
estipulado en los artfeulos sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil y el artículo
noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles; 11I)A efecto de iniciar la tramitación
de los juicios asignados a su persona, acepta los términos del Fondo en' cuanto 'a la
prestación de servicios profesionales requeridos, los ,cuafesa conñnuaclón detalla: a) Los
apoderados externos -deben "de consultar 'al Departamento Jurídico del Fondo' todos
aquellos asuntos estrat$gicosy decisiones de orden táctico asociados a los casos
asignados; adlcionalmente, deberán procurar que las decfsiones y acciones importantes
siempre se presenten con el tiempo suficiente para su ,revisión y consideración; b)
Pr~entar a la Sección de Recuperación Judicial copia d,e los documentos que' presente a
las instituciones pertinentes, .Informe de las, gestiones que sé realicen ante los Tribunales¡
asr cómo, también. copia de las resoluciones que se dicten, en un término que de 'cinco
días hábiles a partir de.lapreeentecíén de escrito o recibo de la notificación,' en caso de
resolución adversa que -reouíeran de la interposición de algún' recurso a más tardar al día
siguiente de la notificación; e) Tramitarconta deolda diligencia los.juicios encomendados a
su gestión, - interponiendo oportunamente todos los recursos que la ley- franquea en
beneficio a los intereses legales del Fondo; d) Custodiar toda documentación de lOScasos
asignados y procurar su confidencialidad; e) Prestar 'la colaboración incondicional y
oportuna a los requerimientos efectuados por el Departamento Jurídico del Fondo.
brindando opiniones jurídicas cuando se le solicite, entregando 'a tiempo y en forma
estipulada' 'os informes trimestrales solicitados y presentándorne a las reuniones' a las que
sea convocado por el Fondo; f) Atender 'en tiempo y~n' fdrma los 'requerimientos de
información solicitados por los entes fiscalizadores 'externos y la auditoria interna, sobre
juicios que hayan sido interpuestos encontra del Fondo u otros que le seanrequerídos: g)
No recibir de los demandados pagos, abonos. ni efeGtuaraÍ',.eglos de pago sin autorización
del Fondo, por las deudas que fundamenten las acciones judiciales. salvo que previamente. , '

esté autorizado por el Fondo de forma escrita. para que realicen un arreglo extrajl(dicial; h)
informar inmediatamente a fa Gerencra General. la Presidencia o-al Comité Administrador,



según sea el caso, la soíícítud de dádivas o favores por parte de funcionarios 'o empleados '
del Fondo, so pena de ser expulsados del Registro de Apoderados que lleva la Institución;
1) No aceptar 'la gestión de litigios en los' cuales el Fondo, sea demandado, ni sostener
criterios legales .en los juicios asignados que se opongan a' los intereses del Fondo; j} Oarle
estricto' cumplimiento a las instrucciones que el FOSAFFI estime convenientes; IV) Que
acepto los causal es de cesación de servicios profesionales que a continuación se detallan:
a) Inhabilitación para ejercer como Abógadopor parte de la Corte Suprema de Justicia; b)
Incumplimiento de las responsabilidades y obligaciones contrafdas en virtud al Contrato de
Mandato; e) Encontrarse limitado en el ejercicio de la procuración porincurrir en alguna de
las situaciones a las que hace referencia el artículo sesenta y siete del Código Procesal
Civil y Mercantil ylo el articulo noventa y nueve del Código de Procedimiento Civiles o su
equivalente en 'otras leyes; d) Por ser deudor, codeudor o fiador calificado dentro de las
últimas tres cateqorías-de riesgo del Sistema Financiero; e) En aquellos casós.en los que
por una clara negligencia del apoderado externo se ha causado un perjuicio a los intereses
'del Fondo 'y queá consideraclón del Departamento Juridíco yde la Gerencia General no
sea justificable; f) Cuando se compruebe que existe conflicto de interés, como cuando se
ha-reclbido pago o soborno del deudor u otro interesado en cualquiera de los juicios que le
han sido asignados por el FOSAFFI; g) Cuando no -alcancen los porcentajes mírsmos del
ochenta por ciento requeridos por el FOSAFFI en las evaluaciones realizadas para tal
efecto; h)por renuncia expresa del apoderado a la gestión de los procesos judiciales a su
cargo, la cual deberá ser comunicada a la' Sección deRecuoeracíón Judicial dél FOSAFFI,
por lo menos con quince días hábiles de antelación a Jafecha efectiva de renuncia, salvo
en caaosexcepcíonales.ElApoderado que. renuncie deberá presentar un inf9rmedetallado
de la cartera que devuelve, dicho informe deberá ser aprobado por el Colaborador Jurídico
encargado .de monítorear al Apoderado Externo; quien dará por ,reCibido y conforme la
información recibida, dejando constancia .de ello por escrito. El Apoderado cuenta con un
perfodo no mayor de quince días hábiles desde la renuncia o exclusión para presentar
factura de honorarios QUé estén pendientes de pago por parte del Fondo, así como
documentos que tenga en su custodia que sean propiedad del Fondo. Lo anterior so pena
de no ser considerado una vez haya transcurrido el motivo que origino la renuncia o
exclusión. Los honorarios pendientes se cancelaran únicamente cuando el apoderado haya
cumplido con los requisitos antes mencionados. Así mismo declara que no' se emplea a
niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y.se
cumple con la normativa que prohibe el trabalo Infantil y de protección de la persona
adolecente trabajadora; en caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de
Trabajo del Ministerio de -Trabaío y Previsión Social er .lncumpísniento: a la normatíva
anterior; reconozco y acepto' que la Institución contratante iniciara el procedimiento
sancionatorio quedíspone 'el arto 160 de la LACAP paradeterminar el cometimiento o no
dentro del procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando. de la conducta tiplflcada
como causal de inhabilitación prevista en .el art. 158 Romano V literal b) de la LACAP que
dispone "invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación". Se
entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección
General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que
hubo subsanación por haber cometido una infracción, ooor el contrario si se remitiere a
procedimiento sancíonatorto, y ,éste último caso deberá finalizar el procedimiento para
conocer la resolución final; V) Respecto a la información proporcionada por mi persona.

I



" autoriza a que esta pueda ser comprobada en cualquier momento, facultando al Fondo de
Saneamiento y Fortalecimiento Financiero para verificar la veracidad de la información
entregada por cualquier medio que estime conveniente; VI) Que en lo relativo a los
honorarios a cancelar por los servicios profesionales prestados, estos serán conforme a la
Tabla Honorarios aprobada según Sesión de Comité Administrador CA·06/2015 del 12 de
febrero de 2015 o por otra forma previamente estipulada y autorizada por el Fondo; VII) Se
compromete a no realizar ninguna acción que ponga en riesgo los resultados de un
proceso; como por ejemplo, proponer el nombramíento de familiares dentro del cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad en las diferentes actuaciones procesales,
tales como Curadores. Ejecutares de Embargos. peritos, entre otros; VIII) Que estando de
acuerdo con los términos y condiciones relacionados en la presente acta, manifiesta estar
conforme con dichas disposiciones y acepta los términos requeridos por el Fondo a efecto
gestionar la prestación de servicios profesionales como apoderado de dicha Institución. No
habiendo nada más que hacer constar damos por finalizada la presente acta notarial que
consta de dos hojas útiles, manifestando el compareciente. que se encuentra redactada
contorme.a su voluntad y para 'constancia firmamos. DOY FE.-



En 'la.ciudad,de,san Salvador, a las diecisiete horas del dfa veinticuatro de ~Í'Zo de dos mil diecisiete. Ante

mí, EVElVN YANIRA T.REJO JURADO, Not<:trlo , comparece etLlcenclado WAlTER

AlEXANDER LOPEZ NAVAS, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad

número ~ ,y ME OICE: Que con el objeto de prestarsérvlclos

profesionales corno ApodefadoGehétál Judicial del,fóndo de Sanéárniento y FortáieCiffiientó Fiiiánéiéi'ó,

BAJO JURAMENTO DEOARO: I}0.1.4$ al drá veintitrés de marzo de dos mil diecisiete he sido notificado del

acuerdo de Comité Administrador del Fondo-de saneamiento y Fortalecimiento finanCiero, sesión C A -

ONCE'-QOS MIL DIECISIETE,de ,fecha nueve de marzc de dos mil diecisiete, en la cual se autoriza la

tncorporacíén de ml persona como integrante del Registro de apoderados Externos del Fondo; IIJQue no

me encuentro inhabilitado para ejercer la procuración de acuerdo a lo estipulado en el a rtícti lo sesenta y

siete del ,Código Procesal Civil y Mercantil, 'el artículo noventa y nueVe del Códige de Procedtmíentos

Civiles; 111)A efecto dé iniciar fa tramitación de los juicios asignados a mi persona, aeeptolos términos del

Fondo en cuanto a lapresfadónde servicios profesionales requeridos, (os cuales a continuacl6n detalló:

al Lesapoderados externos debeD de consultar aldepartamentoJuridíco del Fondo todos áquellos asuntos

estratégicos y decisiones de orden táctico asoclados.a 'OS casos asignados¡adicionalmente, deberán

procurar que las decislones.y acciones importantes siempre se presenten con eftiempos'uficiente para su

revisión V consideración; b) Presentar ala Sección de Recuperación Judicial copia dé losdocumentosque

presente atas, instituciones pertinentes; informe de h1$ gestiones que.se realicen en'te los Tribunalcs ; asf

como también, copia dejas resoluciones que, se dicten, en un término de cinco dlas hábiles á,partirde'la

presentacién del escrito o recibo de la notificación, en caso de resoluciones adverSas que requieren dé la '

interposición de ali'ún recurso a más al día siguiente de la notiflCación¡ cIiramitar con la debida diligencia

10$[ulelcs encomendados a su gestión, interPoniendo oportunamente todos los recursos qué la ley

'-" franquea en beneficio a los ínteresestegales.del fondo; custediar tcda ladocumentadón de los casos

asignados y procurar su confidencialidad¡ e) Prestar la colaboración incondlclonal y oportune 'él los

requerimientos, efectuados por el Oepartamentoluridlcodel Fondo, brindando opiniones jurídicas cuando

se le solicite, entregando a tiempo y en la forma estipulada los Informes 'trlmestrafes solicitados y

presentándome a las reunlones alas que sea.corwocadopor el Fondo; f) Atender en tiempo V en fórma los
.' "'

requerimientos de información solicitados por lesentes fisca'í¡zado~ externos y la auditoría Interna,

sobre juicios que hayan sido interpuestos en contra del Fondo u otrbS que leseahrequerldos; gJ No recibir

de los demandados pagos; abonos, ni efectuar arreglos de pago sin autotización del Fondó, por las deudas

que fundamenten las acciones judiciales,salvo que previamente esté auto rized o por el Fondo de forma

escrita, para .que realicen un arreglo extrajudlcial; h) Informar inmediatamente a la Gerencia General, la



Presidencia oal Comité AdministradQr, según sea el caso, fa solicitud de dádivas o favores por parte de

funclonaríos o empleados del Fondo, so pena de. ser expulsado del Registro de Apoderados que lleva la

Institución;' No aceptar la gestión de litigios en los cuales el Fondo sea demandado; ni sostener criterios

legales en los Juicios asignados que se opongan a los Intereses del Fondo; j) Darle estricto cumplimiento a

las instrucciones que el FOSAFFI estime convenientes: fV} Que acepto los causales de cesaclón de servicios

profesionales que a continuación se detallan: a}.Inllabllltaclón para ejercer.ccmo.ebogado por parte de la

Corte Suprema de Justicia; b) lncumpllrniento de las responsabilidades y obligaciones contraídas en virtud

al Contratq de Mandato;c)Encontrarse limitado en el ejercicio de la procuración por incurrir en algünade

las situaciones a fas que hace referencia el articulo sesenta y sietede~éódigoProcesal CivilVMercantil vIo
el artrcutC) noventa,y,.nuevedel Códlgp de Procedimientos Civiles o su equivalente en otras leyes;d} Por

ser Deudor, Codeudor o Fiador, calificado· dentro de las últimas tres categorías de riesgo del Sistema

financlero~ el En aquellos casos en los que por. una clara negligencia dé/apoderado externo se ha causado

un perjuicio a fós intereses del Fondo y quea consideración ,de.•Departamento Jurídico y de la Gerencia

General no sea justiflcable¡ f) Cuando se compruebe que extsteconflicto de interés, como cuando se ha

recíbído pagos o sobornos del deudor u otro Interesado cencualquiera de los juicios que le han sído

asignados por .et FOSAFFI; g) .CuandQ no .alcancen los porcentajes -mínimos del' ochenta por ciento

requerídospor el FOSAFFf .en 'ras evaíuaclones- realizadas· para ,tal efecto: ñ} Por renuncia 'expresa del

apoderado a la gestión de Ios.procescsjudtcíalesa sU,cargo¡la cual deberá ser comunicada ala Sección de

Recuperación Judicial del FOSAFFI, por 19menos con quince días hábiles de antelación a la fecha efectiva

de renuncíasalvo entos cases excepcionales. El apoderade que renuncie deberá presentar unlnfortne

detallado de la cartera que devuelve, di,cho informe. deberá ser aprobado-por eLColaborador'Jurldico

encargado de. monltorear al Apoderado E.xterno¡ quien dará por recibido y conforme la Información.

recibida, dejando constancia de ello por escrito. El apoderada cuenta coounperíodo no mayor de quince

días hábiles desde la renuncia o exclusión parapresentarfacturas de honcrancs que estén pendientes de

pago por parte del Fondo, así como los documentos que tenga en ~I;I'custodla que sean propiedad del

Fondo. tcanterlor so pena de no.ser considerado una vez h~ya transcurrido el motivo que originó la

renuncia o exclusión. los honorarios pendientes se cancelarán unicamentecuando "el apoderado haya

cumplido con los requisitos antes menclonados.. Así mismo; declara que no se emplea a niñas, nIños y

adolescentes por debalo de fa 'edad mínima de admisión ,deempf~o'Í~ se cumple con-la. normativa que

prohíbe ettrabajo infantif V de protección de la persona adolescente trabaJadora; en caso se comprobare

por la, Dire~ción General de. -Inspección de Trabajo del Ministerio' de, Trabalo y Previsión Social el

incumplimiento a la normativa anterior; reconozcc Y acepto que la institución contratante iniciará el



procedimiento sanclonatorio que dispone el. artículo ciento sesenta de la ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública para determinar el cometimiento o no dentro del

procedimiento adquisitivo en el cual estoy participando, de la conducta tipificada como causa! de

inhabilítación prevista en el articulo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la Leyde Adquisiciones

y Contrataciones de la Administración Pública que d,ispone "invocarhechos falsos para obtener la

adjudicación de la contratación". Se entenderá por comprobado el incumplimiento a fa normativa por

parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de reinspección se determina

que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a

procedimiento sanclonatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la

resolución final; V) respecto a la informacIón proporcionada por mi persona, autorizo a que esta pueda ser

comprobada en cualquier momento facultando al Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero

para verificar la veracidad de la información entregada por cualquier medio que estimen conveniente; VI)

Que en lo relativo a los honorarios a cancelar por los servicios profesionales prestados, estos serán

conformes ala Tabla de Honorarios aprobada según Sesión de comité Administrador C A - CERO SEIS /

DOS MIL QUINCE del doce de febrero de dos mil quince o por otra forma previamente estipulada y

autorizada por el Fondo; VII) Me comprometo a no realizar ninguna acción que ponga en riesgo los

résUltadós de lió pt'OCésó; éórnó por ejetnpló, próponer él Mórnbramiéhtó dé familiares deñti'o de] t:üái'tó

grado de consanguinidad y segundo de afinidad en las diferentes actuaciones procesales, tales como

Curadores, Ejecutores de Embargo, Peritos, entre otros; VIII) Que estando de 'acuerdo con los términos y

condiciones relaclonados en la presente acta, manifiesta estar conforme con dichas disposiciones y acepta

'los términos requeridos por el Fondo a efecto gestionar la prestación de servicios profesionares como

apoderado de dicha Institución. No habiendo nada más que hacer constar damos por finalizada la presente

acta notarial que consta de dos hojas útiles, manifestando el compareciente, que se encuentra redactada

conforme a su voluntad y para constancia firmamos DOY FE.



Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero
FOSAFFI

ACfA NOTARIAL DE COMPROMISO

En la Ciudad de San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del dfa veintinueve' de marzo de dos mil
diecisiete. Ante Mí, EMIUO FRANCISCO AGUILAR CHAVARRIA, Notario, , comparece el
Licenciado MARVlN ULlSES MARTrNEl CHACÓN, de treinta V cinco años de edad, Abogado y notario, del
domicilio especial ' • a quien conozco, portador de su Documento Único de Identidad número

, y ME DICE:Que con el objeto de prestar servicios profesionales
como Apoderado Generalludicial del Fondo de Saneamlentó y'Financiero, BAJO 'JURAMENto DECLARO: 1)
Que el dla veIntidós del presente mes he sido notificado del acuerdo de Comité Administrador del Fondo de
Saneamiento y F!ortaleclmiento Financiero, sesión CA-1l-2017 de fecha nueve de m8rtO de dos' mil diecisiete,
en la cual se autorlzá la incorporación de mi persona como Integrante del Registro de Apoderados Externos
del Fondo; II}Que no me encuentro Inhabilitado (3) para ejercer la procuración de acuerdo a lo estipulado en
los artículos sesenta Vsiete. del Código Procesal Civil VMercantil vel articulo noventa y nueve del Código'de
Procedimientos Civiles; 11I)A efecto de iniciar la tramitación de 10s'j\.licloSaslgnadcs a mi persona, acepto los
términos del Fondo en cuanto a la prestación de servicios profesionales requeridos, los Cuales aconiinu'aclón
detallo: il) Los apoderados externos deben de consultar al Departamento Jurídico del Fondo todos 'aqueílos
asuntos estratégicos y decisiones de orden táctico asociados a íos casos asignados; adidonalmente deberán.
prócurar que las decisiones y acciones importantes siempre se presenten con el tiempo suficiente para su
revisión y consideración; b) Presentar a la Sección de Recuperación Judicial copia de los documentos que
presente a las instituciones pertinentes, informe de las gestiones que se reallcen ante los mbunates: ast como
también, copia de las resoluciones que se dlcten, en un término de cinco días hábiles a partir de la presentación
de escrito ó recibo de la notificación, en caso de resoluciones adversas que requieran de la lnterposlclénde
algún recurso a más tardar al día siguiente de la notificación; e} Trami~ar con la debida diligencia los juicios
encomendados a su gestlón, interponiendo oporturiámentetodos los recursos que la ley franquea en beneficio

.a los interesés legales del Fondo: d) Custodiar toda la documenracíén de los casos' asignados y proalrar su
confidendaUdad; e) Prestar la colaboración incondicional y oportuna a los requerimientos efectuados por el .

, Departamento Jurídico del Fondo, brindando opiniones Jurídicas cuando se le solicite, entregandó a tiempo y
en la forma estipulada los informes trimestrales solicitados y presentándose a las reuniones a las que sean
convocados por el Fondo; fl Atender en tiempo V en forma los requerimientos de Información solicitados por
los entes fiscaltzadores externos y la audnona interna, sobre jUiCiOS que hayan Sido interpuestos en contra del
Fondo u otros que le sean requeridos;g) No recibir de los demandados pagos, abonos, nl efectuar arreglosde
pago sin autorización del Fondo, por las' deudas que fundamenten las acciones Judiciales, salvo que
previamente esté autorizado por' el Fondo para que realicen un arreglo extraJudicial¡ h) Informar
inmediatamente a la Gerencia General, la Presidencia o al Comité Admlnjst~ador. según sea el caso, la solicitud
de dádivas o favores por parte de funcionarios o empleados del Fondo/oSOpena de ser expulsados del RegIstro
de Apoderados que lleva la Institución; l) No aceptar la gestión dÉ( litigios en los cuales el Fondo sea
demandado, ni sostener criterios legales en tos juicios asignados que se opongan a los intereses del Fondo; j)
Darle estricto cumplimiento a las instrucciones que el FOSAFFI,estime convenientes; IV) Que acepto los
causales de cesación de servicios profesionales que a contlnuaclén sepetallah: a} Inhabllitaclón para ejercer
como Abogado por parte de la Corte Suprema de Justlda; b) Incumplimiento de las responsabilidades y
obligaciones contraídas en virtud al Contrato de Mandato; el Ei'icontrarse limitado en el ejerctclo de la
procuracién por ,incurrir en alguna' de las situaciones a las que hace referencia 'el artfculo sesenta y siete dei
c6digo Procesal Civil y Mercantil V/o el arttcuto noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles o su
equivalente en otras leyes;d) Por ser deudor, codeudor o fiador caliñcádo dentro de ras últimas tres categorías
de riesgo del Sistema Financiero; e} En aquellos casos en los que por una clara negligencia del apoderado
externo se ha causado un perjuIcio a los intereses del r-ondo y que a consideración del Departamento juridlco
y de la Gerencia General no sea justificable; f} Cuando se compruebe que existe conflicto de-Interés, como,
cuando se ha recibido pagos o sobornos del deudor u otro interesado en cualquiera de los juicios que le han
sido asignados por el FQSAFFI; g} Cuando no alcancen los porcentajes mínimos del ochenta por ciento
requeridos porel FOSAFFIen las evaluaciones realizadas para tal efecto; h] Por renuncia expresa del apoderado

--------------- --- -----



a la gestión de los procesos judiciales a su cargo, la cual deberá ser comunicada a la Sección de Recuperación
Judicial del fOSAFFI, por lo menos con quince dfas hábiles de antelación a la fecha efectiva de renuncia, salvo
en casos excepcionales. ElApoderado que renuncie deberá presentar un informe detallado de la cartera que
dévuetve. dicho informe 'deberá ser' ~probado por el Colaborador Jt.¡r(dicO encargado de monltórear al
Apoderado Externo, quien dará por recibido y conforme la Información recibida, dejando constancia de ello
por escrito. ElApoderado cuenta con'un período no mayor de quince dlas hábiles desde fa renuncia o exclusión
para presentar facturas de honorarios que estén pendientes de pago por parte del Fondo. así como los
documentos que tenga en su custodia que sean propiedad del fondo. lo anterior so pena de no ser
considerado una vez haya transcurrido el motívo que origino la renuncia o exclusión. los honorarios
pendientes se cancelaran únicamente cuando el apoderado haya cumplido con los requisitos antes
mencionados. Así msmo declara que no se emplea a niñas, niños y adolescentes por debajo. de la edad mínima
de admisIón al empleo y se cumple con la normatlva.qua prohibe el trabajo infantil y de protección de la
persona adolescente trabajadora; en caso se comprobarepor la Dlrecdén General de Inspección de Trabajo
del Ministerio dé Trabajo y Previsión Sodal el incumplimiento a la nOrtT\ativa anterior; reconoaco y acepto que
la institución contratante Inlclara el proced~mlento saedonatorto que dispone el art. 160 de la LACAP para
déterminar elcomenmíento o no dentro del procedimiento adquisitivo en el cual.estov participando, de la
conducta tipificada como causal de Inhabllitaci6n prevista en el arto 158 Romano V literal b) de I¡¡ LACAPque
dispone Hln~oca¡' hechos falsos para obtener la adjudicáción de la .contrataclén", Se entenderá por
comprobado el Incumplimiento a la normativa por parte de la.Direcclén General de Inspección de Trabajo, si
durante el trámtté de re inspección se determina quehubo subsana.ción por haber cometido una infracción, o
por el contrario si se remltíere a procedimiento sancíonatono,: y en éste último caso deberá finalizar el
procedimiento para conocer la resolución final; V) Respecto a la informac.ión proporcionada por mi persona,
autorizo aque esta pueda ser comprobada en cualquier momento, facultando alF.ondo de Saneamiento y
fortalecimiento flnanc!ero para verificar la veracidad de la Información entregada por cualquier medio que
estimen conveniente; VI) Que en torerativo· a los honorarios a cancelar por los. servicios prof~s¡onales
prestados, estos serán conformes a la Tabl.a Honorarios aprobada según Sesión de Comité Administrador CA·
06/2015 del 12 de febrero de 2015 o por otra forma previamente estipulada y autorizada por el fondo; ViiI
Me comprometo a no realizar ninguna acción que ponga en riesgo los resultados de un procesó; como PO(
ejemplo, proponer el nombramiento de familiares dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de
·afinidad~n las diferentes actuaciones procesales, tales como Curadores. Eiecutores de' Embargos, peritos.
entre otros; VIII) Que estando de acuerdo con los términos y condiciones relacionados en la presente acta,
manifiesta estar conforme con dichas disposiciones y acepta los términos requeridos por el Fondo a efecto
gestionar la prestaelén de servidos profesionales corno apoderado de dicha InstituciÓn. No habiendo nada más
que hacer constar damos por finalizada la presente acta notarial Que consta de una hojas útiles, manifestando
el compareciente, que se encuentra redactada conforme a su voluntad y para constancia firmamos DOY FE.

Apoderado Externo

I



En la ciudad de San Salvador, a las doce horas con cuarenta minutos del día treinta de marzo de dos

mil diecisiete. Ante mí. MIGUEL ERNESTO IlERNANDEZ MORALES, Notario, del domicilio
. . . '

de Departamento de" , comparece LUIS GlANCARLO DE LA GASCA

COLTRINARl quien es de treinta y siete años de edad, Abogado y Notario. del domicilio de

Departamento de . ,a quien conozco e identifico por medio de su Documento

Único de Identidad número , Y ME DICE: Que con ~I

objeto de presentar servicios" profesionales como Apoderado General Judicial del Fondo de
" .

Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, BÁJO JURAMENTO DECLARO: 1) Que el día

veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete he sido notificado del acuerdo de Comité Administrador
" "

del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, sesión eA· uno uno! dos mil diecisiete de

fecha nueve de marzo de dos mil diecisiete, en la cual e autoriza la incorporación de mi persona

como integrante del Registro "de Apoderados Externos del Fondo; ll) Que no me encuentro

inhabilitado para ejercer 1,,:procuraoión de acuerdo a lo estip~la:do en los artículos sesenta y siete del

Código Procesal Civil YMercantil y en el artículo noventa y nueve del Código de Procedimientos

Civiles; lII) A efecto de iniciar Iatramitación de los Juicios asignados a mi persona, acepto los

términos del P~ndo en cuanto a la presenración de servicios profesionales requeridos, los cuales a

continuación detallo: a) Los Apoderados Externos deben.de consultar aJDepartamento Jurídico del

Fondo todos aquellos asuntos estratégicos y decisiones de orden táctico asociado a los casos

asignados; adicíonalmeate deberá procurar que las decisiones y acciones importantes siempre se

presenten con el tiempo suficiente para su revisión y consideración; b) Presentar a la Sección de

Recuperación Judicial copia de los documentos que presente a las instituciones permanentes,
. '. '.'

informe de las gestiones que realiCen ante los Tribunales; así como también copias de las

resoluciones que se dicten, en un término de cinco días hábiles a partir de la presentación del escrito
7 • '. • • • ,',

o recibo de la notificación, en caso de resoluciones adversas que requieran <k la. interposición de

algún recurso a más tardar al día siguiente de la notificación; c) Tramitar con la debida diligencia

los Juicios encomendados a su gestión, interponiendo opornmamente todos los recursos que la ley
. - .

franquea en beneficio a los intereses legales del Fondo; d) Custodiar toda Ia.documentacíón de los

casos asignados y procurar su confídenclalídad; e) Prestar la colabo~ación lncondíclonál y oportuna

a los requerimientos efectuados por el Departamento Jurídico del Fondo, brindado opiniones
.' ~ . -

jurídicas cuando se le solicite, entregado a tiempo yen lsfcrma estlpuladalos lnformes trimestrales

solicitados y presentándome a las reuniones a las que sea convocado por el Fondo; f) Atender en
• .! • • •

tiempo y en forma los reqúerimientos de información solícltados por los entes fiscalizadores'- . .

externos y la auditoria interna, sobre juicios que hayan sido interpuestos en contra del Fondo u otros

que le sean requeridos;g) No recibir de los demandados pagos, abo.l~s; ni efectuar arreglos de pa~o ~ "eR~
sin autorización del Fondo, por-tos deudas que fundamenten 'Ias acciones judiciales, salvo que ~~~ 4~Q(4\

". ~ r
previamente esté autorizado por el fondo de forma escrita. para que realice un arreglo extrai u~cial l.(J - TARió ~

~. ~
~~.c>a . ~<,)'<,~:;;-
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~l$Ai.•·,.oo~

1--



h) Informar inmediatamente a la Gerencia General, la Presidencia o al Comité Administrador, según

sea el caso, la solicitud de dádivas o favores por parte de empleados del Fondo, so pena de ser
expulsado del Registro de Apoderados que lleva la institución; i) No aceptar la gestión" de litigios en

los cuales el Fondo sea demandado, ni sostener criterios legales en los juicios asignados que se

opongan" los intereses del Fondo; j) Darle estricto cumplimiento a las instrucciones que 01Fondo

de Saneamiento y "Fortaieéímiento Financiero estime convenientes; IV) Que acepto las cansales de

cesación de servicios prnfesiones que a continuación se detallan: a) inhabilitación para ejercer como

Abogado por parte de la Corte Suprema de Justicia; b) Incumplimiento de las responsabilidades y

obligaciones contraídas en virtud al contrato de mandato; e) Encontrarse límitado en el ejercicio de

la procuración por incurrir en alguna de las situaciones a las que hace referencia el articulo sesenta

y siete del Código Procesal Civil y Mercantil y/o el artículo noventa y nueve del Código" de

ProCedimientos Civiles o su equivalente en otras leyes; d) Por ser deudor, codeudor o fiador

calificado dentro de las últimas tres categorías de riesgo del sistema financiero; e) En aquellos casos

que por una clara negligencia del apoderado externo se ha causado un perjuicio a los intereses del

Fondc y que a Consideración del Departamento Jurídico y de la Gerencia General no sea justificable;

f) CUando' se compruebe que existe conflicto de interés, como cuando se: ha recibido pagos o

sobornos de el deudor u otro interesado en cualquiera de los juicios que le han sido asignados 'por el

Fondo de Saneamiento y Fortalecimi~nto Financiero; g) Cuando no alcance los porcentajes mínimos

del ochenta por ciento requeridos por el Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, en

las évaluaciones realizadas para tal efecto; h) Por renuncia expresa del apoderado a la gestión de los

procesos judiciales a su caigo, la cual deberá ser comunicada a la Sección de Recuperación Judicial

del Fondo de Saneamiento y Fortáleeímiento' Financiero, por lo menos con qcincedias hábiles de
antelación a la fecha efectiva de renuncia, salvo en casos excepcionales. El apoderado que renuncie

deberá de presentar un informe detallado de la ~artera que devuelve, dicho informe déberá ser

aprobado por el colahorado jurídico encargado de monítorear al Apoderado Externo, quien dará por

recibido y conforme la información recibida, dejando constanciade ello Por escrito, El apoderado

cuenta COIl un periodo nó mayor de quince día.') hábiles, desde la renuncia o excluslén para presentar

facturas de honorarios que estén pendientes de pago por parte del Fondo, así como los documentos

que tenga en su custodia que sean propiedad del Fondo, Lo anfénor so pena de"no ser considerado

una vez hayatrascurrido el motivo que origino la renuncia o la exclusión. Los honorarios pendientes

se cancelarán únicamente cuando el apoderado haya cumplido Con los r&tulsitos antes mencionados.
Asimismo, declara que no se emplea a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de

admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo "infantil yde protección de
. '"

la persona adolescente trabajadora; en caso se comprobarepor la Dirección General de Inspección

de Trabajo del Minist~o de Trabajo y Previsión So'cial el cumplimiento a la normativa anterior;
"reconozco y acepto que la institución contratante iniciará el procedimiento sancioaatorio que

dispone el artículo" ciento sesenta de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública para determínar el cometimiento o no, dentro del procedímíento adquisitivo en el cual estoy

I



participando, de la conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en el artículo ciento

.cincuenta y ocho Romano V literal b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública referente a "Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de la
contratación". Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que

hubo subsanacíón por· haber cometido una infracción, o por el contrario sise remitiere a

procedimiento sancionatorio,y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer

lá resolución final. V) Respecto a la infonnaelóa proporcionada por mi persona, autorizo a que esta

. pueda ser. comprobada en cualquier momento, facultando al Fondo de Saneamiento y

Fortalecimiento Finaaciero, para verificar la veracidad de la información entregada por cualquier

medio que estimen conveniente; VI) Que en 10 relativo a los honorarios a cancelar por íos servicios

profesionales prestados, estos serán conformes a la Tabla de Honorarios aprobada según Sesión de

Comité Administrador CA-cero seis! dos mil quince. del doce de febrero de dos mil quince, o por

otra forma previamente estipulada y autorizada por el Fondo; Vll) Me comprometo a no realizar

ninguna.acción que ponga en riesgo los resultados de un proceso; como por ejemplo proponer el

nombramiento. de familiares dentro del cuarto grado de consanguineidad y segundo de afinidad en

las diferentes actuaciones procesales, tales como Curadores, Ejecutores de Embargos, peritos, entre

otros; ~ QUl:! estando dé acuerdo con los términos y condiciones relacionados en la presente acta,

manifiesta estar conforme con dichas disposiciones y acepta los términos requeridos por el Fondo a

efecto de gestionar la prestación de servicios profesionales como apoderado de dicha institución. Ho
habiendo nada más que hace constar damos por finalizada la presente acta notarial que consta de dos

hojas útiles, manifestando el compareciente que se encuentra redactada confirme a su voluntad y

para constancia firmamos. DOY FE.
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